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RESUMEN 

 

La Empresa Pública Metropolitana de Aseo de Quito, EMASEO EP, es la 

instancia municipal encargada del barrido y recolección de residuos sólidos 

domiciliarios e industriales no peligrosos, por su actividad ha presentado un nivel 

de accidentalidad alto; en la presente investigación se determina las relaciones 

causales de los accidentes y las variables que se involucran para que se pueda 

dar un accidente, para esto se aplicó métodos y técnicas de investigación de 

accidentes a fin de cumplir con el objetivo general de la investigación. 

El mayor número de accidentes por condiciones inseguras se dio en el año 2014 

con 41 accidentes que representa el 26,97%, mientras que el año con mayor 

incidencia de accidentes por actos inseguros se generaron en el año 2011 con el 

33,62% de los casos, esto se debe a la falta de control y aplicación de los 

procedimientos.  

El riesgo de contacto con filos cortantes y puntas has ocasionado el 43,42% de 

los accidentes por condiciones inseguras, estos produciendo lesiones de cortes y 

pinchazos en el personal, mientras que el riesgo de caídas a diferente nivel por 

bajarse o subirse en los vehículos de recolección mientras está en movimiento 

con una representación del 25,86 % y con una menor diferencia los 

materializados por el riesgo de atrapamiento por o entre objetos dados por la 

manipulación de las cuchillas y sistemas de compactación con el 24,14% de 

incidencia. 

Las lesiones físicas que tuvieron como consecuencia de los accidentes de trabajo 

se dieron en mayor proporción los pinchazos, provocados por las condiciones 

inseguras, es decir por la presencia de agujas y jeringas en el interior de las 

fundas de residuos sólidos urbanos con el 32, 89% de impacto en el personal, 

mientras que los miembros superiores e inferiores son las zonas de mayor 

afectación por las lesiones físicas, para el caso de los miembros inferiores la 

lesión que más impacto generó fue las contusiones y aplastamientos con el   

36,26 %, y para los miembros superiores los pinchazos es el tipo de lesión 

predominante con el 36,19%. 
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ABSTRACT 
 

The Publicly Owned Metropolitan Waste Company, EMASEO EP, is the 

metropolitan entity in charge of the sweeping and collection of solid wastes from 

homes and non-hazardous industries; because of its activities, it has experienced 

a high level of accidents. The current investigation determines the causes for 

accidents and the variables that are involved for as accident to occur; for this 

matter, methods and techniques were used for the investigation of accidents, in 

order to meet the general objective on the investigation. 

The greatest number of accidents due to unsafe conditions occurred in 2014 with 

41 accidents which represents 26,97%, meanwhile the year with the greatest 

number of incidence of accidents due to unsafe actions occurred in 2011 with the 

33,62% of the cases, this is a consequence of the lack of control and the 

implementation of procedures. 

The risk of coming in contact with sharp edges and corners has caused 43,42% of 

the accidents due to unsafe conditions, producing injuries such as cuts and 

punctures among the personnel, meanwhile the risk of falling at different levels 

due to the need of getting on and off vehicles of waste collection while they are 

moving represent  25,86 % and with a slight difference we have  those accidents 

where the risk is due to getting caught among objects while manipulating the 

compacting system with a 24,14% of incidence. 

The physical injuries that occurred as a consequence of work related accidents 

 were in the great majority because of punctures, which occurred because of the 

unsafe conditions, in other words due to the presence of needles and syringes in 

the inside of bags from urban solid wastes, with the  32, 89% of personnel who 

were affected, meanwhile the upper and lower limbs are the most affected areas 

due to physical injuries, in the case of the lower limbs, the injuries that caused 

greatest impact were contusions and crush hazards with 36,26 %,, and for the 

upper limbs, punctures were the type of predominant injuries with the 36,19%.
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CAPÍTULO I 
 

1. EL PROBLEMA 
 
1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
La Organización Internacional del Trabajo (2015) al analizar las estadísticas de la 

accidentalidad en el mundo señala que 6300 personas mueren diariamente a 

causa de accidentes de trabajo o enfermedades ocupacionales vinculadas con las 

actividades laborales, teniendo una cifra de 2,3 millones de muertes por año. Es 

importante mencionar que anualmente se producen más de 317 millones de 

accidentes laborales, la mayor parte de estos accidentes resultan en un 

ausentismo laboral. Además el coste diario de estos eventos es significativo, se 

estima en un 4 por ciento del Producto Interior Bruto global al año. 

 

Las condiciones de seguridad y salud en el trabajo no son iguales entre los 

países, aún mantienen diferencias de criterios y de legislación en cada uno de 

ellos. Los países en desarrollo desembolsan un alto novel de recursos 

económicos por efectos de muertes y lesiones de su población laboral, puesto 

que un gran porcentaje de la fuerza laboral está empleada en actividades 

peligrosas. En el mundo, la fuerza laboral con recursos económicos limitados y/o 

los menos protegidos; son los más afectados con lesiones producidas por los 

accidentes y enfermedades relacionadas con el trabajo (Organización 

Internacional del Trabajo, 2015). 

 

Según Linaza (2009) en la Unión Europea, cada año existen 5720 accidentes 

laborales con consecuencia de muerte, además millones de personas resultan 

con lesiones o daños a su salud en su lugar de trabajo. Cabe mencionar que en el 

año 2008, en España se  produjeron 831 accidentes mortales, lo cual representa 

aproximadamente el 14.5 % de los accidentes con lesiones mortales en Europa. 

El 42 % de los accidentes mortales en la jornada de trabajo se han producido en 

el sector de servicios, de los cuales el 53 % han producido fallecidos in itínere; el 
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37 % de accidentes mortales en jornada de trabajo se han producido en el sector 

de la Construcción, con el 29 % de accidentes in itínere; el 21 % de los accidentes 

mortales en jornada de trabajo corresponde al sector Industrial, con el 18 % de 

accidentes in itínere (Linaza, 2009). 

 

En Ecuador, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) y el Ministerio de 

Relaciones Laborales (MRL) son los entes gubernamentales encargados de la 

vigilancia y estadísticas de los eventos en los cuales se produjeron accidentes 

laborales con o sin lesiones, inclusive los fallecimientos. 

 

Estos registros aportan a tener una cifra estadística sobre la seguridad y salud de 

los trabajadores, pero existe un sub-registro importante ya que no todas las 

empresas reportan sus accidentes, o lo hacen de forma inadecuada.  

 

La recolección de residuos sólidos urbanos es una de las actividades que por sus 

procesos de servicios genera riesgos laborales importantes hacia los 

trabajadores, por esta razón a menudo ocurren accidentes laborales generados 

por condiciones y actos inseguros que afectan a la integridad del trabajador.  

 

En el año 2008, la Empresa de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos de la 

ciudad de Quito,  inició con el proceso de implementación de un sistema de 

gestión de seguridad en la empresa, en el cual se dio un enfoque primordial al 

desarrollo de procedimientos estandarizados para el trabajo en cada una de las 

áreas. Aún con esto, la accidentalidad sigue siendo un tema estratégico y de 

mucha importancia a nivel gerencial, puesto que hasta la actualidad no se tiene 

un registro efectivo de los accidentes ocurridos, un análisis de causas y su 

relación con los riesgos laborales, condiciones y actos inseguros. Al ser una 

empresa de alto riesgo de gran tamaño, es necesario mantener un buen manejo 

de la accidentabilidad para acciones de mejora. 

 

Hasta el 2010, el sub registro de los accidentes de trabajo que eran reportados 

por el trabajador a los responsables de la empresa era deficiente, se ocultaba 
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muchos de aquellos accidentes por miedo del trabajador a perder su empleo o por 

desconocimiento del mismo.  

 

A partir del año 2011, se mejoró el nivel de reporte y registro de los accidentes de 

trabajo permitiendo tener datos reales de cada respecto a los accidentes con o sin 

incapacidad. 

 

Actualmente se mantiene el proceso de reporte de accidentes pero aun no se ha 

estudiado con mayor detalle la relación de los accidentes con los factores de 

riesgo como también los tipos y locaciones de las lesiones generadas por el 

accidente. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 ¿Cuál es la relación de los factores de riesgos y los tipos de lesiones con los 

accidentes de trabajo? 

1.3. SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA 

• ¿El identificar los tipos de accidentes ocurridos en los años de estudio 

permite establecer la relación con años, edad, género, tiempo de trabajo, 

turno, lugar del accidente, ocupación y riesgos laborales en las actividades 

de recolección de basura? 

• ¿Al determinar los tipos de accidentes de trabajo en la recolección de 

residuos sólidos urbanos en el ciudad de Quito permite conocer su relación 

con los tipos de lesiones que sufrieron los trabajadores? 

• ¿Al determinar las lesiones físicas ocurridas por los accidentes de trabajo 

en el personal, permite establecer las secciones del cuerpo humano que 

han sido lesionadas con mayor ocurrencia? 
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1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar la incidencia acumulada de los accidentes de trabajo en la 

empresa de recolección de residuos sólidos de la ciudad de Quito,  durante 

el periodo 2010 – 2014. 

 

1.4.2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

• Determinar los tipos de accidentes de trabajo y su relación con los años, 

edad, género, tiempo de trabajo, turno, lugar del accidente, ocupación y 

riesgos laborales presentes en la operación de recolección de residuos 

sólidos.  

• Establecer los tipos de lesiones físicas que los trabajadores han sufrido 

como consecuencia de los accidentes según los tipos de trabajo. 

• Determinar la relación de las zonas del cuerpo afectadas por los accidentes 

de trabajo con los tipos de lesiones físicas.  

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Los accidentes de trabajo son los que con mayor frecuencia atentan contra la 

integridad y la salud de los trabajadores. No se pueden ocultar y son, la mayor 

parte de las veces, fáciles de reconocer y clasificar. El hecho de que se produzca 

como resultado de una acción que en cuestión de segundos cause un daño 

reconocible a la persona, que se manifiesta generalmente por dolor, incapacidad 

funcional o una herida que sangra, hace que tanto la persona que sufre el 

accidente como las personas que lo rodean respondan frente a esta situación de 

manera rápida para ayudar en la atención, para enfrentar y solucionar aquello que 

atenta de manera más o menos grave contra la integridad, la salud, y muchas 

veces contra la vida del trabajador accidentado  (Rodriguez, 2008). 

 



5 

 

La empresa de recolección de basura de la ciudad de Quito brinda a la comunidad 

el servicio de recolección de residuos sólidos domiciliarios e industriales no 

peligrosos, barrido del espacio público, baldeo de plazas emblemáticas y 

transporte de residuos sólidos urbanos, del norte, centro, sur y parroquias 

suburbanas del Distrito Metropolitano. 

 

El personal que labora en los diferentes servicios de la empresa,  debido al 

trabajo que realiza está expuesto a diferentes  factores de riesgo, que conllevan 

muchas veces a ocasionar accidentes de trabajo, generados riesgos internos y 

externos. Cabe indicar que no se ha realizado aún un control minucioso de estos 

riesgos que generan los accidentes ni se han propuesto medidas correctivas 

eficientes para tal efecto. Es por esto que el presente tema se plantea la 

necesidad de determinar la incidencia acumulada de los accidentes de trabajo y 

evaluar los riesgos laborales, condiciones y actos inseguros y su relación con la 

accidentalibilidad, esto nos ayudará a obtener un índice real de accidentes en el 

periodo de estudio, proponer medidas correctivas y actividades de intervención. 

 

Desde hace varios años los accidentes de trabajo han sido reportados a la 

Dirección Regional de Riesgos del Trabajo del IESS, cumpliendo con la normativa 

legal reglamentada por el mismo IESS, aun con información sesgada, puesto que 

los trabajadores de la empresa por desconocimiento de sus derechos laborales y 

por temores personales no solventados, se han cohibido de comunicar los 

accidentes / incidentes que han sufrido durante la ejecución de sus actividades, a 

la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional, ocasionado que no exista un 

registro adecuado y personalizado. 

 

A partir del 2012, se mejoró el nivel de registro de los accidentes e incidentes 

ocurridos en la operación de la empresa disminuyendo el sub registro de los 

mismos e incrementando el número de accidentes e incidentes reportados al 

IESS, afectando al índice de ausentismo de la empresa. 

 

A pesar de haber mejorado el nivel de registro y reporte de los accidentes e 

incidentes, la información contenida en el proceso de investigación aun mantiene 



6 

 

fallas, afectando directamente a las estadísticas de la empresa y a la 

determinación de las condiciones o acciones inseguras que ocasionaron los 

accidentes e incidentes.  

 

Al referirnos a la investigación de accidentes, según  Rodellar (1988) es el trabajo 

del mando de línea consistente en analizar los hechos ocurridos a fin de 

determinar el conjunto de causas concurrentes en el accidentes de esta manera 

poder establecer una prioridad o importancia de las mismas, y con ello decidir la 

corrección que se aplicará con el objetivo de eliminar o mitigar la causa. 

     

Por esta razón que es necesario estudiar la problemática presentada con el fin de 

mejorar el manejo de la accidentalidad en la empresa de recolección de residuos 

sólidos urbanos, y con esto tener una directriz metodológica para generar 

procesos estadísticos y acciones de mitigación de las condiciones y acciones 

inseguras que ocasionaron los accidentes de trabajo. 

 

1.6. ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación se ejecutará a los 268 accidente con o sin descanso 

médico que han sido reportados al IESS y que ocurrieron entre el 2010 al 2014,  

en la Empresa Pública Metropolitana de Aseo (EMASEO EP). 
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CAPÍTULO II 
 

2. MARCO DE REFERENCIA 

2.1. MARCO TEÓRICO 

2.1.1. Accidente de trabajo  

En cuanto a las investigaciones para determinar los inicios de los primeros  

accidentes de trabajo, según Rodríguez (2008) indica que se produjo cuando el 

hombre inició su vida sobre la tierra, fueron desarrollando actividades que le 

permitieran sobrevivir. Al descubrir los más antiguos huesos de nuestros 

antepasados se evidenciaron que tienen huellas de heridas causadas 

posiblemente por animales salvajes, contra las cuales luchaban para su 

alimentación además de fracturas seguramente producto de caídas o golpes, es 

por eso que a lo largo de la historia, los accidentes de trabajo han originado 

grandes transformaciones en el ámbito laboral.  

 

El Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo  (Consejo Directivo del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2011), define como accidente de 

trabajo: 

 

“Todo suceso imprevisto y repentino que ocasione al afiliado lesión corporal 

o perturbación funcional, o la muerte inmediata o posterior, con ocasión o 

como consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena. También se 

considera accidente de trabajo, el que sufriere el asegurado al trasladarse 

directamente desde su domicilio al lugar de trabajo o viceversa” (Consejo 

Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2011, p.5). 

 

Según Cortés (2007), en su libro Seguridad e Higiene en el Trabajo Novena 

edición, define al accidente de trabajo como la interrupción o interferencia de las 

actividades del trabajo debido a la materialización de un riesgo en la persona 

ocasionando lesiones físicas o a la infraestructura. El riesgo que conlleva una 
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actividad laboral para la persona, es lo que diferencia de una accidente laboral 

con otro tipo de accidente o incidente. 

 

En el siguiente cuadro se presenta una explicación a los conceptos involucrados 

dentro de un accidente de trabajo: 

 
Figura 1 Características de un accidente 

 
 

Elaborado por: (Cortés, 2007) 
Fuente: (Cortés, 2007) 

 

Los diferentes daños y lesiones causadas por la materialización de un riesgo en la 

persona pueden ser: 

• Incidentes o casi accidentes 

• Accidentes con daños materiales, con o sin lesión. 

• Accidentes con lesiones leves con baja o incapacidad temporal, con o sin 

daños materiales. 

• Accidentes graves o mortales. 
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Según Salamanca  (2014) menciona que en la última edición del libro “Prevención 

de accidentes industriales: Un enfoque científico” de Herbert William Heinrich, se 

ha ejecutado un análisis entre la causalidad de los accidentes y las gravedades 

de los mismos, definiendo que el 2 % de los eventos suscitados son considerados 

como accidentes inevitables, en un 10% de originarios por condiciones inseguras, 

y que el 88 % de aquellos accidentes son producidos por actos inseguros. 

 

Después de este estudio Heirinch determinó la pirámide de la accidentalidad que 

según Cortés (2007)   señala que por cada accidente que genera lesión con 

incapacidad o días perdidos, se producen 29 accidentes con lesiones me menor 

importancia o bajo impacto y 300 accidentes que no generan lesiones al 

trabajador pero sí daños a las propiedad o infraestructura. 

 
Figura 2 Pirámide de Heinrich y de Bird 

 
 

Elaborado por: (Cortés, 2007) 
Fuente: (Cortés, 2007) 

 

El mismo Cortés (2007) menciona que la pirámide de Heinrich fue actualizada por 

F.E. Bird después de realizar una serie de estudios de accidentes de trabajo 

obteniendo como resultado que por cada accidente grave o mortal, se producen 

10 accidentes con lesiones de baja de tiempos con o sin daños  materiales, 30 

accidente con daños materiales con o sin lesiones y 600 incidentes q no han 

producido daños ni lesiones. 

 

 



10 

 

Figura 3 Estudios de Bird 

 
 

Elaborado por: (Cortés, 2007) 
Fuente: (Cortés, 2007) 

2.1.2. Causas de accidentes de trabajo 

Los accidentes de trabajo en los procesos de manufactura o de servicios 

comúnmente suelen suceder por desviaciones en el control de los riesgos que se 

generan en los procesos, esto ha generado que se estipule dos causas 

importantes y que se han principalizado en el medio laboral, estas son los actos o 

condiciones inseguras o sub estándar.  

 

Para Cortés, la condición insegura “comprende el conjunto de circunstancias o 

condiciones materiales que pueden ser origen de accidentes.”  Y el acto inseguro 

“comprende el conjunto de actuaciones humanas que pueden ser origen de 

accidente”. (Cortés, 2007, pag. 86) 

 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en el  Reglamento del Seguro 

General de Riesgos del Trabajo (2011), señala tres tipos de causas de los 

accidentes, estas son: 

 

• Causas directas, aquellas que explican inicialmente el por qué ocurrió el 

siniestro o evento, pueden ser por actos o condiciones inseguras. 

• Causas indirectas, aquellas que indican el por qué de las causas directas 

del siniestro, pueden ser por factores del trabajo o humanos 
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• Causas básicas o raíz, aquellas que tienen su desviación en el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, estas ayudan a explicar el 

origen del accidente. 

 
Figura 4 Relación de los accidentes con las consecuencias 

 
Elaborado por: (Cortés, 2007) 

Fuente: (Cortés, 2007) 

2.1.3. Calificación de accidentes de trabajo 

Según el Artículo 8 del Reglamento General del Seguro de Riesgos del Trabajo 

(2011)  para que un accidente de trabajo sea calificado como tal, debe tener los 

siguientes parámetros:  

 

• El que se produjera en el lugar de trabajo, o fuera de él, con ocasión o 

como consecuencia del mismo, o por el desempeño de las actividades a 

las que se dedica el afiliado sin relación de dependencia o autónomo, 

conforme el registro que conste en el IESS. 

• El que ocurriese en la ejecución del trabajo a órdenes del empleador, en 

misión o comisión de servicios, fuera del propio lugar de trabajo, con 

ocasión o como consecuencia de las actividades encomendadas. 
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• El que ocurriere por la acción de terceras personas o por acción del 

empleador o de otro trabajador durante la ejecución de las tareas y que 

tuviese relación con el trabajo. 

• El que sobreviniere durante las pausas o interrupciones de las labores, si  

el trabajador se hallare a orden o disposición del patrono; y, 

• El que ocurriere con ocasión o como consecuencia del desempeño de 

actividades gremiales o sindicales de organizaciones legalmente 

reconocidas o en formación.  

 

Además de se considera un accidente de trabajo todo aquel que se produjese en 

el traslado “casa – trabajo” o “trabajo – casa” considerándose a este como un 

accidentes “Initínere”. (Reglamento General del Seguro de Riesgos del Trabajo, 

2011)  

 

Estos accidentes que se generan durante los procesos de manufactura o servicios 

tangibles e intangibles, por el descontrol de las condiciones y acciones inseguras 

o sub estándar con frecuencia terminan generando lesiones o daños a los 

trabajadores, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a través de su 

Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo (2011) señala los tipos 

de incapacidad que se pueden dar debido al evento, estas son: incapacidad 

temporal, permanente parcial, absoluta y muerte. 

 

Esta determinación del tipo de incapacidad se basa en acuerdo a los informes 

presentados con relación al accidente y lo reportes médicos del paciente 

accidentado. 

 

Todo accidente del trabajo o laboral es sujeto de un proceso de investigación 

interna, con el fin de determinar las causas que ocasionaron el accidente y con 

eso poder ejecutar programas de prevención; para esto es necesario utilizar 

métodos de investigación comprobados y que ayuden a esclarecer los accidentes 

del trabajo. 
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De igual manera en el artículo 11 del mismo reglamento señala las exclusiones de 

los accidentes de trabajo, como son: 

 

• Si el afiliado se hallare en estado de embriaguez o bajo la acción de 

cualquier tóxico, droga o sustancia psicotrópica, a excepción de los casos 

producidos maliciosamente por terceros con fines dolosos, cuando el 

accidentado sea sujeto pasivo del siniestro o cuando el tóxico provenga de 

la propia actividad que desempeña el afiliado y que sea la causa del 

accidente; 

• Si el afiliado intencionalmente, por sí o valiéndose de otra persona, causare 

la incapacidad;  

• Si el accidente es el resultado de alguna riña, juego o intento de suicidio; 

salvo el caso de que el accidentado sea sujeto pasivo en el juego o en la 

riña y que se encuentre en cumplimiento de sus actividades laborales;  

• Si el siniestro fuere resultado de un delito por el que hubiere sentencia 

condenatoria contra el asegurado; y, e) Cuando se debiere a circunstancias 

de caso fortuito o de fuerza mayor, conforme las definiciones del Código 

Civil, extraña al trabajo, entendiéndose como tal la que no guarde ninguna 

relación con el ejercicio de la actividad laboral. (Reglamento del Seguro 

General de Riesgos del Trabajo, 2011) 

 

2.1.4. Métodos de investigación de accidentes 

Cada accidente tiene una diferente connotación a nivel de actos o condiciones 

inseguras, los cuales fueron los que ocasionaron los accidentes de trabajo; estas 

connotaciones técnicas en marco de la recolección de residuos sólidos urbanos, 

que deben ser investigados utilizando diferentes métodos con los que describimos 

a continuación: 

 
Método de árbol de causas 
 

El método de árbol de causas es uno de los más utilizados en los procesos de 

investigación de accidentes y enfermedades ocupacionales, según (Azkoaga 
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Bengoetxea, Olaciregui Garbizu, & Silva Casal, 2005), este método de 

investigación consiste en un diagrama que refleja la reconstrucción de la cadena 

de antecedentes del accidente, indicando las conexiones cronológicas y lógicas 

existentes entre ellos, permitiendo graficar los hechos recogidos y las relaciones 

existentes sobre ellos, facilitando la detección de las causas aparentemente 

ocultas que ocasionaros los accidentes de trabajo o enfermedades ocupacionales. 

 

Según (Azkoaga Bengoetxea, Olaciregui Garbizu, & Silva Casal, 2005) la 

metodología aplicada en el árbol de causas, se basa en Iniciar la investigación 

retrospectivamente, es decir desde el accidente, hasta donde tengamos que 

interrumpir la investigación y finalizado en el momento en que: 

 

• Se identifican las causas primarias o causas que, propiciando la 

génesis de los accidentes, no precisan de una situación anterior 

para ser explicadas. Estas causas están relacionadas con el sistema 

de gestión de prevención de riesgos laborales de la empresa. 

• Debido a una toma de datos incompleta o incorrecta, se desconocen 

los antecedentes que propiciaron una determinada situación de 

hecho (Azkoaga Bengoetxea, Olaciregui Garbizu, & Silva Casal, 

2005). 

 

Además, la investigación de los accidentes laborales, a través de este método, 

tiene “como finalidad averiguar las causas que han dado lugar al accidente y 

determinar las medidas preventivas recomendadas tendientes a evitar accidentes 

similares y a corregir otros factores causales detectados”, con esto mejorando los 

sistemas de investigación y de corrección de eventos (Azkoaga Bengoetxea, 

Olaciregui Garbizu, & Silva Casal, 2005, pag.13). 

 

Método de análisis de la cadena causal  
 

Otro método aplicable para la investigación de accidentes y enfermedades 

ocupacionales, es el de la cadena causal, está basado en el modelo causal de 

pérdidas, lo que pretende de una manera simple, recordar los hechos o causas 
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que originaron un accidente con lesión. Para analizar las causas del evento, se 

inicia desde el accidente que originó la lesión y se asciende lógica y 

cronológicamente a través de la cadena causal pasando por cada una de las 

etapas que están indicadas en la Figura 1. (Azkoaga Bengoetxea, Olaciregui 

Garbizu, & Silva Casal, 2005). 

 
Figura 5 Modelo de causalidad de pérdidas 

 
Elaborado por: (Azkoaga Bengoetxea, Olaciregui Garbizu, & Silva Casal, 2005) 

Fuente: (Azkoaga Bengoetxea, Olaciregui Garbizu, & Silva Casal, 2005) 

 

Método SCRA: Síntoma – Causa – Remedio – Acción  
 

Este método no comúnmente usado en la investigación de accidentes y 

enfermedades ocupacionales, nos permite tener un panorama de las relaciones e 

interacciones de los elementos y/o sucesos que ocasionaron el accidente, según 

Azkoaga Bengoetxea, Olaciregui Garbizu, & Silva Casal  (2005), la metodología 

denominada SCRA (Síntoma -> Causa -> Remedio -> Acción) es utilizada en el 

ámbito de la calidad, también se puede utilizar en un proceso de análisis de 

causas de accidentes e incidentes de consecuencias leves ó moderadas, es decir 

que no tengan gran complejidad; el análisis se basa en los siguientes pasos: 

 

• SÍNTOMA: Accidente /Incidente ocurrido y hechos. 

• CAUSA: Análisis de las causas del accidente/incidente 

preguntándose repetidamente, hasta 5 veces, ¿porqué? , hasta 

encontrar la causa raíz del accidente/incidente. 
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• REMEDIO: Propuesta de soluciones recabando aportaciones del 

equipo que investiga. 

• ACCIÓN: Concreción de las propuestas de soluciones en 

actuaciones detalladas, en un plan de acción (Azkoaga Bengoetxea, 

Olaciregui Garbizu, & Silva Casal, 2005, p. 24). 

 

Método del Diagrama de Ishikawa 
 

El Diagrama de Ishikawa, es un método de análisis de causas utilizado en la 

solución de problemas en torno a la calidad de una empresa, pero también se 

emplea para fines de investigación de los accidentes y enfermedades 

ocupacionales graves o incidentes con alto potencial, Para el desarrollo del 

método, se deberá agrupar las causas que originaron el evento en cuatro 

aspectos que influyen en el desarrollo de la actividad de un puesto de trabajo, así 

como (Azkoaga Bengoetxea, Olaciregui Garbizu, & Silva Casal, 2005): 

 

• Método: Se debe determinar si existe instrucción o procedimiento de 

trabajo que especifique cómo debe desarrollar el trabajo el operario 

en condiciones de seguridad. 

• Persona: Se deben determinar los aspectos humanos que pueden 

haber contribuido a que ocurra el accidente/incidente: Situación 

anímica, permanencia en el trabajo, falta de formación.  

• Material: Se debe determinar qué equipos de protección individual 

utilizaba el operario en el momento del suceso, si estos son los 

adecuados o se deben mejorar e incluso si es necesario disponer de 

algún EPI más para desarrollar la actividad. Lo mismo puede ser 

para productos y sustancias peligrosas desde el punto de vista 

higiénico o ergonómico,... 

• Máquina/Equipo/Instalación: Se deben determinar todos los factores 

de la máquina, equipo o instalación que durante el proceso de 

trabajo completo puedan haber sufrido una variación y contribuir así 

a que ocurra el accidente/incidente.  (Azkoaga Bengoetxea, 

Olaciregui Garbizu, & Silva Casal, 2005, p.26) 



17 

 

Método del IESS 
 

La Dirección de Riesgos del Trabajo del IESS en el Reglamento del Seguro 

General de Riesgos del Trabajo determinó el procedimiento técnico –legal para la 

investigación de accidentes de trabajo, el cual tiene una estructura definida e 

incorpora varios criterios de metodología validadas a nivel internacional, los 

requisitos que son parte del procedimiento son los siguientes: 

 

• Revisión de antecedentes 

• Observación del lugar del hecho 

• Declaraciones y testimonios 

• Revisión documental proporcionada por la empresa 

• Determinación de la causa 

• Determinación de medidas correctivas 

• Establecimiento de posibles responsabilidades patronales. 

 

Los criterios estipulados en el procedimiento son de obligatorio cumplimiento al 

momento en el cual se ejecuta tal investigación por parte de la empresa o de la 

Dirección de Riesgos del Trabajo. 

2.1.5. Índices Estadísticos 

La estadística es de vital importancia para el análisis de la accidentalidad en una 

empresa,  se encuentra sujeta a tres tipos de indicadores normados a nivel 

internacional y nacional a través del Reglamento del Seguro General de Riesgos 

del Trabajo (2011),  que estipula lo siguiente:  

 

a. Índice de frecuencia (I.F) 

(Confederación de Empresarios de Aragón) determina que para el cálculo del 

índice de frecuencia se deben considerar varios parámetros, los cuales son: 

No deben incluirse los accidentes in-itínere ya que se han producido fuera 

de las horas de trabajo. Deben computarse las horas reales de trabajo, 
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descontando toda ausencia en el trabajo por permiso, vacaciones, baja por 

enfermedad, accidentes, etc. Dado que el personal de administración, 

comercial, oficina técnica, etc., no está expuesto a los mismos riesgos que 

el personal de producción, se recomienda calcular los índices para cada 

una de las distintas unidades de trabajo.  (p. s/n). 

 

La fórmula utilizada para el cálculo del índice de frecuencia según  

(Confederación de Empresarios de Aragón), es: 

 

“I.F = (Nº accidentes / Nº horas trabajadas) x ” 

 

b. Índice de frecuencia (IF). 
 

En el Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo (Resolución CD. 

390), determina  la aplicación de la siguiente fórmula para el cálculo del índice de 

frecuencia:  

 

“IF = # Lesiones x 200.000 / # H H/M trabajadas “ 

 

Donde:  

# Lesiones = Número de accidentes y enfermedades profesionales u 

ocupacionales que requieran atención médica, en el período.  

# H H/M trabajadas = Total de horas hombre/mujer trabajadas en la 

organización en determinado período anual” (Consejo Directivo del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, 2011, p.19). 

 

c. Índice de gravedad (I.G) 

Para hablar de la gravedad de los accidentes se utiliza el índice de gravedad que 

según  (Confederación de Empresarios de Aragón) define que: 

Representa el número de jornadas perdidas por cada mil horas  trabajadas. 

Las jornadas perdidas o no trabajadas son las correspondientes a 

incapacidades temporales, más las que se fijan en el baremo para la 



19 

 

valoración del IG de los accidentes de trabajo según la pérdida de tiempo 

inherente a la incapacidad  causada. En las jornadas de pérdida deben 

contabilizarse exclusivamente los días laborales. (p. s/n). 

 

La fórmula utilizada para este cálculo  según  (Confederación de Empresarios de 

Aragón), es: 

 

“I.G = (Nº jornadas perdidas o no trabajadas / Nº horas trabajadas) x ” 

 
d. El índice de gravedad 
 
De igual manera en el Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo 

(Resolución CD. 390), determina que para el índice de gravedad es necesario 

aplicar la siguiente fórmula: 

 

“IG = # Días Perdidos x 200.000 / # H H/M trabajadas “ 

 

Donde:  

# Días perdidos = Tiempo perdido por las lesiones (días de cargo según la 

tabla, más los día actuales de ausentismo en los casos de incapacidad 

temporal).  

# horas hombre trabajadas = Total de horas hombre/mujer trabajadas en la 

organización en determinado período (anual)  (Consejo Directivo del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2011,pag. 19) 

 

e. Tasa de Riesgo  
 
A fin de verificar cual es la incidencia de la accidentalidad en una empresa la 

Dirección de Riesgos del Trabajo, en su Reglamento del Seguro General de 

Riesgos del Trabajo (Resolución CD. 390), determinó a las tasa de riesgo con la 

siguiente fórmula: 
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“TR = # Días Perdidos / # Lesiones “ 

TR= IG/IG 

Donde:  

IG = Índice de Gravedad 

IF = Índice de Frecuencia  (Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, 2011, p.20). 

 

2.2. MARCO CONCEPTUAL 

• Accidente de trabajo  

“Todo suceso imprevisto y repentino que ocasione al afiliado lesión 

corporal o perturbación funcional, o la muerte inmediata o posterior, con 

ocasión o como consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena. 

También se considera accidente de trabajo, el que sufriere el asegurado al 

trasladarse directamente desde su domicilio al lugar de trabajo o 

viceversa”. (Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo, 

Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2011, p.5). 

• Riesgo 

“Probabilidad de que la exposición a un factor ambiental peligroso en el 

trabajo cause enfermedad o lesión.”  (Concejo Consultivo Laboral Andino, 

2005) 

• Peligro 

“Amenaza de accidente o de daño para la salud”. (Concejo Consultivo 

Laboral Andino, 2005) 

• Condición Insegura: “Comprende el conjunto de circunstancias o 

condiciones materiales que puedes ser origen de accidentes. Se les 

denomina también condiciones materiales o factor técnico” (Cortés, 2007) 

• Acto Inseguro: “Comprende el conjunto de actuaciones humanas que 

pueden ser origen de accidente. Se les denomina también actos 

peligrosos, prácticas inseguras o factor humano”  (Cortés, 2007) 
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2.3. MARCO ESPACIAL 

El presente estudio se ha realizado en la Empresa Pública Metropolitana de Aseo 

(EMASEO EP), en la Ciudad de Quito en el período 2010 - 2014. 

2.4. MARCO LEGAL 

• Según la Constitución de la República del Ecuador:  

Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: Toda 

persona tendrá derecho a realizar sus labores en un ambiente adecuado y 

propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar 

(Asamblea Constituyente, 2008, p.152) 

 
Art 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: 

La Constitución; las leyes ordinarias; las normas regionales; y las 

ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los 

acuerdos y resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes 

públicos (Asamblea Constituyente, 2008, p.189).  

• Según el Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

Art. 11.- literal g.-  Investigar y analizar los accidentes, incidentes y 

enfermedades de trabajo, con el propósito de identificar las causas que los 

originaron y adoptar acciones correctivas y preventivas tendientes a evitar la 

ocurrencia de hechos similares, además de servir como fuente de insumo 

para desarrollar y difundir la investigación y la creación de nueva tecnología  

(Concejo Consultivo Laboral Andino, 2005, p.13) 

• Según el Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 

Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo emitido por el Decreto 

Ejecutivo 2393 de 1986:  

Art. 11.- numeral 14. Dar aviso inmediato a las autoridades de trabajo y al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de los accidentes y enfermedades 

profesionales ocurridas en sus centros de trabajo y entregar una copia al 
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Comité de Seguridad e Higiene Industrial  (Presidencia de la República del 

Ecuador, 1986, p.8) 

2.5. HIPÓTESIS  

• Hipótesis 1: Los accidentes de trabajo que han sido registrados y 

reportados al IESS con la naturaleza de condiciones inseguras, representa 

el mayor porcentaje de impacto en la accidentalidad. 

• Hipótesis 2: Los accidentes ocurridos por la materialización del riesgo de 

caídas a diferente nivel en el trabajador corresponde a un rango del 10 - 

14% de los accidentes registrados, en el rango del 20 - 15% se ha 

producido por atropellamientos y el rango de 26-32 % por contacto con filos 

y puntas. 

• Hipótesis 3: El  20% de las lesiones físicas que el trabajador tuvo como 

consecuencia son pinchazos en los miembros superiores así como el 15 % 

en contusiones  y aplastamientos en los miembros inferiores. 
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CAPÍTULO III 
3. LA EMPRESA 

 

3.1. PROCESOS DE SERVICIOS 

La empresa de recolección de basura de la ciudad de Quito, realiza sus 

operaciones en el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) y varias Parroquias 

descentralizadas, para esto cuenta con personal capacitado en los diferentes 

procesos de servicios que la empresa ejecuta, además tiene maquinaria y 

vehículos especializados para brindar el servicio, esto ha le ha permitido 

consolidarse como una de las empresas más representativas del país. 

Según la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, el servicio se proyecta a través 

de su estrategia de acción a cumplir con el objetivo de brindar el servicio público 

de aseo en el Distrito Metropolitano de Quito. Los servicios que le empresa ofrece 

las 24 horas, 365 días del año son los siguientes  (Empresa Pública Metropolitana 

de Aseo, 2014): 
Tabla 1 Servicios de Aseo 

 
 

Elaborado por: Emaseo EP 
Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 

La cobertura del servicio brindado por le empresa, se encuentra en el 96,5 % con 

un promedio mensual de recolección de basura de 52.012 toneladas en el DMQ. 
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Para cumplir con el propósito del servicio, la empresa cuenta con personal 

capacitado para las áreas administrativas y operativas teniendo un total de 1339 

personas según la siguiente tabla: 
Tabla 2 Nómina de Personal 

 
 

Elaborado por: Emaseo EP 
Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 

Los vehículos y maquinaria que es utilizada por la empresa a fin de cumplir con 

los servicios de limpieza en el DMQ son especializadas en el área de 

competencia de la empresa, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 
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Tabla 3 Maquinaria y Equipos 

 
 

Elaborado por: Emaseo EP 
Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 

 

La recolección a pie de vereda es el grupo de servicios con mayor concentración 

de personas y vehículos, siendo el referente en la planificación de la producción, 

en el siguiente cuadro se presenta una descripción del servicio: 
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Tabla 4 Recolección pie de vereda 

 
Elaborado por: Emaseo EP 

Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 

 

La recolección a través del sistema de contenerización fue implementado en los 

dos últimos años, presenta una recolección más eficiente y automatizada, en la 

cual la mano del trabajador ya no se ve involucrada; este tipo de recolección tiene 

la siguiente ficha descriptiva: 
 

Tabla 5 Recolección Sistema de Contenerización 

 
Elaborado por: Emaseo EP 
Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 
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El barrido mecánico ha sido sustancial en el proceso de limpieza de las 

principales avenidas de la ciudad de Quito, mantiene diferentes características 

detalladas en la siguiente tabla: 
Tabla 6 Barrido Mecánico 

 
Elaborado por: Emaseo EP 

Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 

El barrido manual por muchos años ha sido implementado en la ciudad, esto 

permite mantener los parques, calles y avenidas principales limpia de residuos, el 

personal que trabaja en esta área recorrer largas distancias a pie barriendo la 

ciudad, la descripción se presenta en la siguiente tabla: 
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Tabla 7 Barrido Manual 

 
 
Elaborado por: Emaseo EP 
Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 

La recolección a mayores productores como mercados se realiza a través de 

vehículos especiales como volquetas, esto permite recolectar aumentar el 

volumen de recolección de basura, la descripción del servicio se menciona en la 

siguiente tabla:  
 

Tabla 8 Recolección a mayores productores 

 
Elaborado por: Emaseo EP 

Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 
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Las empresas e industrial generar residuos industriales no peligrosos es decir  

que no generan daños al ambiente, para esto la empresa de recolección lo realiza 

a través de recolectores carga frontal limitando el involucramiento del trabajador 

en el proceso de recolección, la descripción del servicio se indica en la siguiente 

tabla: 
 

Tabla 9 Recolección de residuos industriales no peligrosos 

 
Elaborado por: Emaseo EP 

Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 

La limpieza de los puntos húmedos en las zonas emblemáticas ha sido 

fundamental en el cumplimiento del propósito de la empresa, dichas zonas 

húmedas generaban malos olores y eso afectaba al ornato de la ciudad, es por 

eso que fue implementado este servicio de acuerdo a la siguiente descripción: 
 

Tabla 10 Servicio de hidrolavado 

 
Elaborado por: Emaseo EP 

Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 
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La generación de residuos sólidos en los eventos deportivos, públicos y 

especiales ha sido considerada importante para la ciudad, es por eso que la 

empresa ha implementado este servicio, a fin de limpiar aquellos lugares donde 

existe concentración de personas, tal como lo menciona en la siguiente tabla: 

 
Tabla 11 Atención de limpieza en eventos 

 
Elaborado por: Emaseo EP 

Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 

 

La limpieza de los parques emblemáticos a través del retiro de gomas de mascar 

impregnadas en el piso de los parques  con agua caliente a presión  o diferentes 

tipos de limpieza, ha sido constituida como uno de los servicios más importantes 

de la organización y se ejecuta de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Tabla 12 Limpieza de parques emblemáticos 

 
Elaborado por: Emaseo EP 

Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 

 

3.2. LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Según la Empresa Pública Metropolitana de Aseo,  a partir del año 2009, la 

empresa tuvo una visión diferente con respecto a la seguridad, se dio inicio a la 

planificación y organización coherente y enmarcada en la legislación ecuatoriana  

a fin de ejecutar acciones de prevención y mitigación de los riesgos laborales a 

los cuales por la naturaleza de la empresa los trabajadores se encuentran 

expuestos  (Empresa Pública Metropolitana de Aseo, 2014). 

A partir de la publicación de la Resolución CD. 333 - Reglamento para el Sistema 

de Auditoría de Riesgos del Trabajo – SART (Consejo Directivo del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, 2010), la empresa inicio el proceso de 

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

basándose en los requisitos de dicha resolución. 

La empresa, por el número de trabajadores y riesgo alto, por la operación de 

recolección de residuos urbanos en varias ocasiones ha sido sujeta de procesos 

de auditorías por parte de la Dirección de Riesgos del Trabajo de Pichincha y el 

Ministerio de Relaciones Laborales a través de la Unidad de Seguridad y Salud en 

el trabajo, obteniendo en el 2011 el 55,2 % de cumplimiento técnico legal, para 
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finales de julio la empresa fue re auditada mejorando su nivel de gestión al 90,1% 

de cumplimiento técnico legal, esto le ha permitido consolidar su sistema de 

gestión. (Empresa Pública Metropolitana de Aseo, 2014) 

Para febrero del 2014, la empresa ejecutó el proceso de Auto Auditoría en el 

Sistema de Gestión de la Prevención (SGP) del IESS, obteniendo los siguientes 

valores del cumplimiento técnico legal: 
 

Figura 6 Índice de cumplimiento Gestión Administrativa 

 
 

Elaborado por: Emaseo EP 
Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 

 

La gestión administrativa ha sido evaluada obteniendo el 22,628 % de 

cumplimiento técnico - legal sobre el puntaje máximo para esta gestión que es del 

28 %. 

 
Figura 7 Índice de cumplimiento Gestion Técnica 

 
Elaborado por: Emaseo EP 

Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 
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En la implementación de la Gestión Técnica después del proceso de Auto 

Auditoría, ha sido valorada en el 18,627 % de cumplimiento sobre el máximo 

porcentaje de cumplimiento que es el 20 %. 
 

Figura 8 Índice de cumplimiento Gestión del Talento Humano 

 
Elaborado por: Emaseo EP 

Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 

Para la Gestión del Talento Humano, se ha estipulado un valor máximo del 20 %, 

la empresa en su proceso de auto auditoría obtuvo el 12,5 % de cumplimiento 

técnico -  legal. 
 

Figura 9 Índice de cumplimiento Procedimientos y Programas Operativos Básicos. 

 

Elaborado por: Emaseo EP 
Fuente: Informe de Gestión 2009 – 2014 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2014). 

 

Sobre un porcentaje máximo del 32 % para los Procedimientos y Programas 

Operativos Básicos, la empresa obtuvo un resultado del 26,67 % de cumplimiento 

técnico – legal. 
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3.3. ACCIDENTALIDAD 2010 – 2014 

 

De acuerdo al proceso de trabajo que se aplican para la ejecución de los 

diferentes servicios que la empresa opera en el DMQ, los accidentes de trabajo 

han estado presentes en el transcurso de estos años, dichos accidentes han 

surgido por la materialización de los riesgos en las personas dados por acciones o 

condiciones inseguras. 

 

A partir del 2010, se han generado estadísticas de la frecuencia de accidentes a 

través de la implementación del Índice de Frecuencia estipulado en los 

reglamentos estipulados por el IESS, esto ha permitido obtener datos confiables 

de los accidentes ocurridos cada mes, puesto que antes de este año se mantenía 

un mayor número de sub registros de los accidentes, es decir los trabajadores no 

reportaban a la unidad de la empresa respectiva el accidente que sufrió, 

ocultando información y afectado a las estadística. 

 

Con la implementación de este indicador el nivel de sub registro disminuyó 

obteniendo datos más reales de los accidentes. 

 

En el año 2010, la empresa tuvo un total de 52 accidentes con descanso médico, 

es decir generó algún tipo de incapacidad en trabajador, aplicando la fórmula del   

Índice de frecuencia determinado en el Reglamento del Seguro General de 

Riesgos del Trabajo- Resolución 741 (Concejo Superior del Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, 1990) determina una constante en la fórmula de 1 000 000; 

se obtiene que el promedio anual en el Índice de Frecuencia es del 33,10  

(Empresa Pública Metropolitana de Aseo, 2010) tal como se lo evidencia en el 

siguiente gráfico: 
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Figura 10 Frecuencia de Accidentes 2010 

 

Elaborado por: Emaseo EP. 
Fuente: Índices de Gestión Enero – Diciembre (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2010) 

 

Para el 2011, el número de accidente y el índice de frecuencia incremento con 

relación al 2010, es decir se obtuvo 85 accidentes en este año y el Índice de 

Frecuencia promedio se estableció en 37  (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2011), tras la aplicación de la fórmula del   Índice de frecuencia 

determinado en el Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo 

(1990), el siguiente gráfico indica lo correspondiente al 2011: 
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Figura 11 Frecuencia de accidentes 2011 

 

Elaborado por: Emaseo EP 
Fuente: Índices de Gestión Diciembre  (Empresa Pública Metropolitana de Aseo, 

2011) 

 

En el 2012, aplicando la nueva fórmula para el cálculo del Índice de Frecuencia 

determinada en el Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo (2011) 

en la que determina en su formula una constante de 200 000, la tendencia en los 

indicadores de frecuencia de los años 2010 y 2011 se igualaron a un número de 

7, debido a la variable del número de trabajadores en la fórmula, esto afecta al 

indicador puesto que en el año 2011 hubo un promedio de 1057 trabajadores 

versus los 742 del 2010 . 

 

Para el 2012, existió una reducción del número de accidentes con respecto al 

2010 y 2011, teniendo un total de 48 accidentes versus los 85 del 2011 y un 

índice de frecuencia de 4 versus el 7 del 2011 (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2012), aun habiendo mejorado el nivel de reporte y registro de los 

accidentes de trabajo, en el grafico siguiente de evidencia lo mencionado: 
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Figura 12 Frecuencia de accidentes 2012 

 

Elaborado por: Emaseo EP 
Fuente: Índices de Gestión Diciembre 2012  (Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo, 2012) 

 

En el 2013, el número de accidentes incremento con relación al 2012, teniendo un 

total de 59 accidentes versus los 48 del 2012 y afectado al índice de frecuencia 

que también sufrió el incremento de 1 punto en su valor, es decir a 5 versus el 4 

del 2012  (Empresa Pública Metropolitana de Aseo, 2013). Este incremento existió 

a pesar de que por primera vez, en el mes de julio del 2013, se logró la meta de 

“cero accidentes”. 
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Figura 13 Frecuencias de accidentes 2013 

 
 

Elaborado por: Emaseo EP 
Fuente: Índices de Gestión Diciembre  (Empresa Pública Metropolitana de Aseo, 

2013) 

 

Para el año 2014, el nivel de accidental tuvo una disminución considerable en 

comparación a los años 2010-2013, en este año se tuvo un total de 35 accidentes 

versus los 59 del 2013 y el índice de frecuencia disminuyo de 5 a 3  (Empresa 

Pública Metropolitana de Aseo, 2014). Siendo este año el mejor de todos los años 

estudiados en el presente trabajo. 
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Figura 14 Frecuencias de accidente 2014 

 
Elaborado por: Emaseo EP 

Fuente: Índices de Gestión Diciembre  (Empresa Pública Metropolitana de Aseo, 

2014) 

 

3.4. FACTORES DE RIESGOS INHERENTES EN EL PROCESO 

 

Para la operación de aseo que la empresa realiza en la ciudad, intervienen 

diferentes actores como son: el trabajador, los vehículos o maquinaria y el 

entorno; esta operación por su naturaleza u origen tienen inherentes diversos 

riesgos ocupacionales, los cuales pueden causar accidentes de trabajo  

dependiendo de incremento de la probabilidad de ocurrencia de una acción o 

condición insegura. 

 

A fin de determinar el nivel de riesgo al que se encuentra expuesto el trabajador, 

se procedió a  identificar y estimar los riesgos de los puestos de trabajo críticos 

aplicando la Norma Técnica de Prevención 330 (NTP 330) del Instituto Nacional 
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de Seguridad e Higiene del Trabajo de España (INSHT) (Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo ). (Anexo 1) 

 

De la estimación realizada en las Matrices de Identificación de Riesgos por 

Puesto de Trabajo (Anexos 3-14) se obtuvo los riesgos principales que han sido 

rigen de los accidentes de trabajo: 

 

• Contacto con filos cortantes y puntas 

• Contacto con partes calientes 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a diferente nivel 

• Piso irregular o resbaladizo 

• Atropellamiento / atrapamiento / golpes con vehículos 

• Aplastamiento 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Accidentes viales provocados por terceros 

• Agresión física 

• Proyección / caída de objetos o herramientas en manipulación 

• Choque contra objetos inmóviles 

• Exposición a gases y vapores 

• Contacto con sustancias extrañas (líquidos o sólidos) 

• Exposición a animales y vectores 
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CAPÍTULO IV 

4. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

4.1. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

Para el  presente trabajo de investigación se aplicará el método descriptivo 

exploratorio, a fin de obtener conclusiones generales y específicas sustentadas 

mediante el análisis de los registros de accidentalidad presentados a través del 

tiempo de investigación en concordancia con la estadística de accidentalidad.  

 

El marco teórico de esta investigación ha sido generado a través de la revisión 

bibliográfica documental, la misma que ha permitido recopilar información de 

varios autores y compilar definiciones importantes con valioso aporte para este 

estudio.  

 

Adicional se logró conocer la estadística a nivel empresarial de los accidentes de 

trabajo ocurridos en la empresa desde el 2010 al 2014. 

 

4.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

En esta investigación, se procederá a ejecutar un análisis y exploración a los 

registros de accidentes presentados a la Dirección de Riesgos de Trabajo del 

IESS – Quito en los años de estudio, para determinar las relaciones entre las 

variables dependientes e independientes. 

4.3. MÉTODOS DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación tendrá su origen en la determinación de los factores de 

riesgos más comunes que han ocasionado los accidentes de trabajo en el 

personal de le empresa, esta identificación y estimación se realiza mediante la 

aplicación de la Norma Técnica de Prevención 330 (NTP 330) del Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene del Trabajo de España (INSHT). 
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El Formulario de Aviso de Accidente de Trabajo del IESS  (Direccion del Seguro 

General de Riesgos del Trabajo, 2015)  (Anexo 2), será sujeto de exploración a fin 

de obtener la información para el análisis de las variables de estudio, de igual 

manera el Anexo “A” – Informe de Investigación Técnico Legal para el proceso de 

investigación de accidentes estipulado en el Reglamento del Seguro General de 

Riesgos del Trabajo  (Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, 2011). 

 

4.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

La presente investigación se ha desarrollado para el total de los registros de 

accidentes ocurridos en los años 2010 al 2014, siendo un total de 268 registros 

físicos de accidentes de un total de 279 accidentes mencionados en los 

indicadores de gestión de la empresa, existiendo un desfase de 11 registros 

físicos debido al cambio del concepto en el Índice de Frecuencia de la Resolución 

741  (Concejo Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 1990) a la 

Resolución 390  (Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

2011) del IESS. 

 

4.5. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Para el desarrollo de la presente investigación es preciso conocer las variables 

dependientes e independientes que intervienen en el proceso de investigación, 

contando con las siguientes: 
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Tabla 13 Variable Dependiente 

 
 

Elaborado por: Felipe Yépez 
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Tabla 14 Variables Independientes 

 
 

 

 

 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 
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4.6. TÉCNICA E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Las técnicas que serán utilizadas en el proceso de  recopilación de la información 

para el presente trabajo de investigación será observatorios y exploratorias de los 

registros de reportes de los accidentes, informes de de accidentes de trabajo 

determinados por el IESS, esto permitirá analizar los datos con una base de 

información registrada. 

 

4.7. TÉCNICA DE PROCESAMIENTO DE DATOS 

Para el procesamiento de los datos recopilados se procederá a estructurar en una 

base de datos en formato Excel, posterior será ingresada en el software EpiIfo7 el 

cual nos ayudará a obtener las graficas y tablas con los cruces de variables 

necesarios para esta investigación. 

 

4.8. CONFIABILIDAD Y VALIDEZ DE INSTRUMENTOS 

A partir de la información levantada, resultado de la aplicación del análisis de 

cada registro de accidente de trabajo, se procederá a tabular cuantitativa y 

cualitativamente; considerando que podrán existir diferentes eventos en los cuales 

se descarten los factores de confusión que pueden conllevar a conclusiones 

erradas sobre el objeto de investigación. 
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CAPÍTULO V 

5. ANÁLISIS, DISCUSIÓN DE RESULTADOS Y COMPROBACIÓN DE 
HIPÓTESIS 

5.1. RESULTADOS DE ENCUESTAS 

Al tabular los datos recopilados de los reportes de accidentes al IESS y ejecutado 

los análisis respectivos de cada uno de ellos, de determinaron variables 

dependientes e independiente que tienen relación con los accidentes de trabajo, 

al realizar los cruces necesarios se presenta los siguientes resultados: 

 

Objetivo Específico 1 

a) Tipo de accidentes por año 

Tabla 15 Tipo de accidente (condición insegura) por año 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: De los 152 accidentes ocurridos por condiciones inseguras, el año 

2014 presenta un incremento con respecto a los años anteriores, teniendo 41 

eventos de accidentes que corresponden al 26,97 %, en el año 2011 se 

generaron 35 casos que es el 23,03%, el año 2012 se tuvo 33 accidentes con el 

21,71%, seguido del 2013 que se produjeron 30 casos que corresponden al 

19,74% y en el 2010 se dieron 13 accidentes siendo el 8,55 %. 
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Tabla 16 Tipo de accidentes (acto inseguro) por año 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: De los 116 accidentes ocurridos por acciones inseguras, el año 

2011 es el de mayor concentración de casos con respecto a los años en estudio, 

teniendo 39 eventos de accidentes que corresponden al 33,62 %, en el año 2013 

se generaron 31 casos que es el 26,72%, el año 2014 se tuvo 17 eventos con el 

14,65%, seguido del 2012 que se produjeron 16 accidentes que corresponden al 

13,79% y en el 2010 se dieron 11 casos siendo el 11,21 %. 
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Figura 15 Accidentes por año 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: En el año 2010, el número de accidentes reportados al IESS, 

cuyos documentos físicos reposan en las arcas de la Unidad de Seguridad y 

Salud Ocupacional de la empresa fueron 26 accidentes que corresponde al 9,70 

% del total de accidentes presentados en los años de estudio (figura 15) y con 

una tasa per cápita de 0,03 accidentes por persona (figura 16), tomando como 

promedio 815 empleados en dicho año. 

Es necesario indicar que en boletín de Índices de Gestión - Diciembre 2010  

(Empresa Pública Metropolitana de Aseo, 2010) se reportó 52 accidentes; al 

realizar una validación se logró determinar que existe un déficit de 26 registros 

físicos de accidentes en el año 2010, esto se ha sucedido por lo siguiente: 

• Para el reporte del indicador de frecuencia en el 2010 se tomaba en cuenta 

los accidentes con descanso médicos que era sujetos de reporte al IESS 
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más los incidentes que no eran reportados al IESS pero tenían descanso 

médico hasta por 3 días. 

Cabe mencionar que a pesar del déficit en el año en mención, existía un sub 

registro de los accidentes que ocurrieron en el personal, esto se daba por 

desconocimiento del proceso de reportes de accidentes por parte de los mismos 

trabajadores y supervisores, es decir sucedían los accidentes pero no eran 

comunicados a los responsables de generar las investigaciones y reportes al 

IESS. 

Para el año 2011, aún se mantenía el criterio del año sucesor, es por eso que 

revisados los registros físicos se obtuvo que en este año existió 74 accidentes con 

o sin descanso médico reportados al IESS que corresponde al 27,61 % del total 

de los accidentes estudiados (figura 15) y con una tasa per cápita de 0,07 

accidentes por persona (figura 16), tomando como promedio 1057 empleados en 

dicho año, de igual forma al año anterior, en el boletín de Índices de Gestión - 

Diciembre 2011  (Empresa Pública Metropolitana de Aseo, 2011);  se evidencia 

que en el año 2011 ocurrieron 85 casos. El déficit es ocasionado por la similar 

justificación del 2010. 

El incremento de la accidentalidad en este año se debió al mejoramiento de nivel 

de reporte y registro de los accidentes, es decir mejoró el reporte de accidentes 

por parte del trabajador o su jefe inmediato y de igual manera el registro del caso 

en el IESS. Además en el aumento de la accidentalidad se involucró lo siguiente: 

• Contratación de nuevo personal, en el año 2010 se tuvo un promedio de 

742 trabajadores y para el 2011 subió a 1057, de esta manera incremento 

la población expuesta al riesgo. 

• Para finales del 2010 e inicio del  2011,  la empresa asumió la operación de 

recolección y barrido de los residuos sólidos urbanos en el sector norte, 

sur, valles y parroquias descentralizadas, que antiguamente la ejecutaba 

una empresa privada contratada por el Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito, incrementado el volumen de toneladas de residuos recolectados, 
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rutas de servicio y áreas de cobertura, ocasionando mayor exposición al 

riesgo. 

En el 2012, los accidentes de trabajo disminuyen con respecto al año anterior, es 

decir se tuvieron 49 accidentes con o sin descanso médico reportados al IESS, 

que corresponde al 18,28 % del total de casos que son parte de esta investigación 

(figura 15) y con una tasa per cápita de 0,04 accidentes por persona (figura 16), 

tomando como promedio 1159 empleados en dicho año. En este año el criterio 

que se utilizó para publicar el índice de frecuencia en los boletines de indicadores 

de la empresa tuvo un cambió, es decir se basó en lo siguiente: 

• Se tomarán en cuenta solo los accidentes reportados al IESS que han 

generado días de incapacidad o días de reposo, según lo estipulado en el 

concepto del Indice de Frecuencia del Reglamento del Seguro General de 

Riesgos del Trabajo (2011). 

Para el año 2012, se publico un total de 48 accidentes con descanso médico 

según el boletín de Índices de Gestión - Diciembre 2012  (Empresa Pública 

Metropolitana de Aseo, 2012). 

La reducción de los accidentes de trabajo en este año se debió a lo siguiente: 

• Se implementó procedimientos de operaciones eficientes y seguros para 

cada uno de los servicios. 

• Se mejoró el control del servicio por parte de los supervisores zonales y de 

ruta, los cuales verificaban el cumplimiento de las normas. 

• La empresa incrementó el personal calificado para el área de seguridad 

industrial, los cuales gestionaban las acciones preventivas para la 

mitigación de los riesgos, además se incrementó el nivel de dotación y 

recambio  de la ropa de trabajo y equipos de protección personal de una 

manera técnica y bajo normad nacionales e internacionales. 
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• Las implementó un programa de controles e inspecciones de seguridad d a 

los vehículos, instalaciones y al personal, antes-  durante y después de la 

operación del servicio. 

• Se inició con el proceso de cambio de tecnología en la recolección de 

basura, es decir se dio inició a la implementación de la primera fase del 

Sistema de Recolección Contenerizada, la misma que es automatizada y 

elimina el contacto del trabajador con los residuos sólidos urbanos. 

Para el 2013, existió un incremento del número de accidentes de trabajo con o sin 

descanso médico con relación al año antecesor, se tuvo 61 accidentes que 

corresponde al 22,76 % del total de casos de estudio (figura 15) y con una tasa 

per cápita de 0,05 accidentes por persona (figura 16), tomando como promedio 

1166 empleados en dicho año, en este año por primera vez un mes logró cumplir 

la meta “cero accidentes”. 

En el boletín de Índices de Gestión - Diciembre 2013  (Empresa Pública 

Metropolitana de Aseo, 2013), se publicó un total de 59 accidentes con descanso 

médico. 

El aumento de la accidentalidad en este año se dio por varias condiciones, siendo 

la más importante la generación de nuevos servicios de aseo y el mejoramiento a 

la calidad del servicio. 

En el año 2014, el número de accidentes con o sin descanso médico tuvo una 

leve disminución, se tuvo un total de 58 accidentes que corresponde al 21,64% 

del total de casos de estudio (figura 15) y con una tasa per cápita de 0,05 

accidentes por persona (figura 16), tomando como promedio 1170 empleados en 

dicho año. 

En cambio, en el  boletín de Índices de Gestión - Diciembre 2014  (Empresa 

Pública Metropolitana de Aseo, 2014), se menciona un total de 35 accidentes con 

descanso médico, esto indica que existió una reducción en la gravedad de los 

mismos, obteniendo 23 accidentes sin reposo médico pero que si fueron 

reportados al IESS: 
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El mejoramiento de la calidad de equipos de protección personal, constante 

capacitación e incremento de controles en campo al personal que labora en la 

empresa fue parte de los logros en este año. 

Figura 16 Relación Estadística vs. Per cápita de la incidencia de los accidentes de 
trabajo 

 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

 

Los accidentes de trabajo se han producido por las acciones inseguras que el 

personal ejecuta en el procesos de servicio y por las condiciones inseguras que el 

entorno presenta durante la operación del servicio de aseo, cada uno de estos 

dos tipo accidentes de tuvieron su impacto en la población trabajadora de la 

empresa, tal como se detalla en el siguiente gráfico:  
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Figura 17 Tipos de accidentes 

 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: Los accidentes ocasionados por condiciones inseguras son 

predominantes en los casos de estudio, con un total de 152 accidentes con o sin 

descanso médico que corresponde al 56,72%. Las condiciones inseguras son 

presentadas por el medio donde el trabajador desempeña sus funciones, como 

por ejemplo: vías en mal estado, atropellamientos por terceros, mordeduras de 

perros, piso resbaloso, agresión física, objetos corto punzantes en el interior de 

las fundas de residuos sólidos, etc. 

El 43,28 % que corresponde a 116 accidentes con o sin descanso médico son 

generados por  actos inseguros, es decir son a cargo del trabajador al infringir las 

normas, procedimientos y políticas de prevención de riesgos, como por ejemplo: 

subir o bajar de un vehículo de recolección cuando este se encuentra en 

movimiento, levantar las carga de manera inadecuado, operar equipos para los 

cuales no fue capacitado, etc. 
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b) Tipo de accidentes por edad 

Tabla 17 Tipo de accidentes (condición insegura) por edad 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: De los 152 accidentes con o sin descanso médico cuya naturaleza 

es la condición insegura, es presentada con mayor frecuencia en el personal que 

se encuentra entre la edad de 29-38 años con 55 accidentes que corresponde al 

36,18 %, a seguir está la edad de 18-28 años con 44 accidentes que es el 

28,95%, las personas que están en la edad de 49 -64 años han tenido 28 

accidentes siendo el 18,42%, la edad de 29-48 años ha  tenido 24 accidentes que 

corresponde al 15,79 % y para finalizar la edad de 65 y más años solo han sido 

afectadas con 1 accidentes el cual corresponde al 0,66%.  

Los dos primeros grupos o rangos de edades son más propensos a tener 

accidentes por condiciones inseguras, su probabilidad aumenta puesto que este 

personal trabaja en las zonas más congestionadas y de mayor volumen de 

residuos sólidos urbanos. A pesar de los controles preventivos, los accidentes por 

condiciones inseguras con generas por agentes externos, es decir vehículos, 

animales, pisos irregulares, alcantarillas sin su respectiva tapa, jeringuilla o agujas 

sin capuchones, vidrios o objetos cortantes en el interior de las fundas de 

residuos, agresiones física, etc. 
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Tabla 18 Tipo de accidentes (acto inseguro) por edad 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: De los 116 accidentes con o sin descanso médico cuya naturaleza 

es la acción insegura, se presenta con mayor frecuencia en el personal que se 

encuentra entre la edad de 29-38 años con 40 accidentes que corresponde al 

34,48 % esto se debe a un exceso de confianza en las tareas que ejecuta y el 

falso principio de estabilidad laboral que se genera en este grupo de edad; a 

seguir se ubica la edad de 49-64 años con 37 accidentes que es el 31,90%, en 

este personal su disminución de la capacidad  física y motriz afecta al desempeño 

en las tareas que se ejecuta, además de un exceso de confianza por la 

experiencia que mantiene;  las personas que están en la edad de 18 -28 años han 

tenido 28 accidentes siendo el 24,14% debido a una falta de experiencia en el 

proceso de recolección y la falsa inestabilidad laboral; la edad de 39-48 años ha  

tenido 10 accidentes que corresponde al 8,62 % y para finalizar la edad de 65 y 

más años solo han sido afectadas con 1 accidentes el cual corresponde al 0,86%.  
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Figura 18 Accidentes por edad 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: Los accidentes acumulados en el  periodo 2010 – 2014, sea por 

actos o condiciones inseguras, se han producido con mayor incidencia en el 

personal cuyas edades se encuentran entre los 29-38 años con el 35,45 %, el 

grupo de edad de 18-284 ha tenido un 26,87 % de accidentes, a seguir el grupo 

de 49-64 años con el 24,25 % , el personal comprendido entre las edades de 39-

48 con el 12, 69% y por último el personal de 64 y más años con el 0,75%.  

Los factores de comportamiento humanos así como los factores de trabajo 

afectan a cada grupo de edad con mayor o menor probabilidad, tal como se 

explica a continuación: 

• Los factores de trabajo se  relacionan con las condiciones inseguras que 

han incidido en los accidentes laborales sin discriminación de edad, estos 

son: alto nivel de tráfico vehicular, deficiencia de iluminación en el turno 

nocturno, agresiones físicas, elementos cortantes y punzantes en las 
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fundas de residuos, imprudencia de los conductos de vehículos externos, 

animales peligrosos (perros), mal estado de vías, alcantarillas sin 

protección, etc. 

Los factores humanos inciden de diferente manera de acuerdo al grupo de edad 

del personal, como se determina a continuación: 

• Para el grupo de mayor accidentalidad, es decir para las edades 

comprendidas entre los 29-38 años, el exceso de confianza, la falsa idea 

de estabilidad laboral como factores principales han sido parte de la 

ocurrencia de los accidentes: 

• Para el personal que se encuentra entre los 18 -28 años la inexperiencia en 

las tareas que realiza, la falsa idea de inestabilidad laboral, la 

hiperactividad que su edad les caracteriza son factores que se han 

involucrado en la consecución de los accidentes. 

• El personal que comprende los 49-64 años, su condición física, disminución 

de capacidad motriz y de reflejos, así como el exceso de confianza, la 

monotonía laboral que produce desconcentración y el bajo rendimiento 

físico y mental por la desmotivación laboral han sido parte de los 

accidentes en este grupo de trabajadores. 

• Para el personal que se encuentra entre los 39-48 años, el exceso de 

confianza ocasionado por la rutina del trabajo y la condición física inciden 

en la accidentalidad laboral. 

• El personal de 65 y más años, al ser un grupo reducido solo ejecuta tareas 

acordes a su edad, con un riesgo menor al de los demás empleados. 
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c) Tipo de accidente por género 

Tabla 19 Tipo de accidente (condición insegura) por género 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: De los 152 accidentes con o sin descanso médico cuya naturaleza 

es la condición insegura, el género masculino abarca la mayor cantidad de 

accidentes con 139 casos que corresponde al 91,45 %, mientras que el género 

femenino ha sufrido 13 accidentes con el 8,55 %. 

Ejecutando una evaluación per cápita a corte de diciembre 2014, existió 987 

hombres y 186 mujeres, la incidencia de los 139 casos por condiciones inseguras 

en el género masculino es del 0,14 accidentes por persona, mientras que para el 

género femenino es de 0,07 accidentes por persona, esto se debe a que el 

personal masculino ejecuta tareas más riesgosas como la recolección de residuos 

sólidos a pie de vereda, mecánica, hidrolavado, etc, en cambio el personal 

femenino solo ejecuta tareas de barrido en parques, plazas y avenidas siendo su 

riesgo menor. 

Tabla 20 Tipo de accidente (acto inseguro) por género 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 
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Interpretación: De los 114 accidentes con o sin descanso médico cuya naturaleza 

es la acción insegura, el género masculino abarca la mayor cantidad de 

accidentes con 107 casos que corresponde al 93,86 %, mientras que el género 

femenino ha sufrido 7 accidentes con el 6,14 %. 

Ejecutando una evaluación per cápita a corte de diciembre 2014, existió 987 

hombres y 186 mujeres, la incidencia de los 107 casos por condiciones inseguras 

en el género masculino es del 0,10 accidentes por persona, mientras que para el 

género femenino es de 0,04 accidentes por persona, esto se debe a que el 

personal masculino ejecuta tareas más riesgosas como la recolección de residuos 

sólidos a pie de vereda, mecánica, hidrolavado, etc, además de que el personal 

masculino incumple mayor numero de normas de seguridad y mantiene un nivel 

de indisciplina elevado, en cambio el personal femenino solo ejecuta tareas de 

barrido en parques, plazas y avenidas siendo su riesgo menor pero también se 

caracterizan por ser disciplinas y precavidas en las actividades encomendadas. 

Figura 19 Accidentes por género 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 
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Interpretación: Los accidentes acumulados en el  periodo 2010 – 2014, sea por 

actos o condiciones inseguras, se han producido con mayor incidencia en el 

personal masculino con 246 accidentes que corresponde al 92,48 % (figura 19)  y 

con una tasa per cápita del 0,25 accidentes por persona (figura 20), tomando a 

987 personas de género masculino a corte diciembre 2014; para el género 

femenino se reportó  20 accidentes que incide en un 7,52% (figura 19) y con una 

tasa per cápita del 0,11 accidentes por persona (figura 20), tomando a 186 

personas de género femenino a corte diciembre 2014, esto evidencia que la 

accidentabilidad  se ha dado  por lo siguiente: 

• El personal masculino ejecuta tareas de mayor riesgo como la recolección a 

pie de vereda, mecánica, hidrolavado, recolección de mayores productores, 

ets, y sumado a la indisciplina, exceso de confianza, falta de prevención y 

concentración, han sido parte de la consecución de los accidentes de 

trabajo. 

• El personal femenino solo ejecuta tareas de menor impacto a nivel de 

riesgos como barrido de parques, lugares emblemáticos y avenidas, en 

horarios diurnos y vespertinos, esto sumado a que este género es más 

precavido y cuidadoso en la ejecución de su trabajo, inciden en la tasa una 

tasa de accidentalidad menor con relación al género masculino. 
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Figura 20 Tasa Per cápita de los accidentes de trabajo por género 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

d) Tipo de accidente por turno 

Tabla 21 Tipo de accidente (condición insegura) por turno 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: En los años de estudio, los accidentes por condiciones inseguras 

ha tenido el mayor número de casos, de los 152 accidentes con o sin descanso 

en este ámbito, 98 accidentes ha ocurrido en el turno diurno (06:00 am – 14:00 

pm) el cual corresponde al 64,47 %, el turno nocturno (20:00 pm – 03: 00 am) ha 
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generado 46 casos con el 30,26 % y por último el vespertino (14:00 pm – 20:00 

pm) con 8 eventos que corresponde al 5,26 %.  

Tabla 22 Tipo de accidente (acto inseguro) por turno 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: En los años de estudio, los accidentes por actos inseguros ha 

tenido el mayor número de casos, de los 115 accidentes con o sin descanso en 

este ámbito, 81 accidentes ha ocurrido en el turno diurno (06:00 am – 14:00 

pm),el cual corresponde al 70,43 %, el turno nocturno (20:00 pm – 03: 00 am) ha 

generado 29 casos con el 25,22 % y por último el vespertino (14:00 pm – 20:00 

pm) con 5 eventos que corresponde al 4,35 %. 
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Figura 21 Accidentes por turno 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: Los accidentes ocurridos en el  periodo 2010 – 2014, sea por actos 

o condiciones inseguras, se han producido en el turno diurno con un total de 179 

casos que corresponden el 67,04% (figura 21) y una tasa per cápita del 0,20 

accidentes por persona (figura 22), el turno nocturno con 75 accidentes siendo el 

28,09 % (figura 21) y con una tasa per cápita de 0,37 accidentes por persona 

(figura 22); y, para el turno vespertino una incidencia de 13 accidentes que 

representa el 4,87 % (figura 21) y con una tasa per cápita de 0,15 accidentes por 

persona. 

Estadísticamente el turno diurno abarca la mayor tasa de accidentalidad, esto ha 

sido ocasionado por lo siguiente: 

• Las condiciones físicas y del entorno para efectuar los diversos servicios de 

aseo que la empresa tiene son más complejas, es decir se tiene mayor 

tráfico vehicular, mayor volumen de recolección y rutas de servicios, etc. 
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• En el turno diurno existe mayor presencia de trabajadores de recolección y 

barrido, aproximadamente el 60 % de la población trabajadora labora en 

este turno. 

A nivel de resultado per cápita en el turno nocturno se da la matar tasa incidencia 

de accidentalidad en los trabajadores, esto se produce por cuanto las condiciones 

ambientales del entorno, deficiencia de iluminación, vías en mal estado, la prisa 

en el trabajo, las temperaturas bajas, conductores externos en estado etílico, 

accidentes vehiculares, etc, son factores que se inciden directamente en los 

accidentes de trabajo en por la noche; en este turno, aproximadamente el 17,47 

% de la población laboral de la empresa ejecuta las tareas del servicio.  

Figura 22 Tasa Per cápita de los accidentes de trabajo por turno 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 
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e) Tipo de accidente por lugar del accidente 

Tabla 23 Tipo de accidente (condición insegura) por lugar del accidente 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: El 86,09 % que corresponde a 130 accidentes por condiciones 

inseguras se han producido en “el centro o lugar de trabajo habitual”, 17 casos 

con el 11,26 % son al “ir o volver del trabajo” y 4 accidentes con el 2,65 % “ en 

desplazamiento de su jornada laboral”.  

Tabla 24 Tipo de accidente (acto inseguro) por lugar del accidente 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: El 94,83 % que corresponde a 110 accidentes por actos inseguros 

se han producido en “el centro o lugar de trabajo habitual”, 3 casos con el 2,59 % 

son al “ir o volver del trabajo” y 3 accidentes con el 2,59 % “ en desplazamiento de 

su jornada laboral”.  
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Figura 23 Lugar de ocurrencia de los accidentes 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: Los accidentes ocurridos en “centro o lugar de trabajo habitual” son 

los que prevalecen a nivel de estadísticas con 240 accidentes que corresponde al 

89,89 %, los accidentes in itínere o que se ocasionaron “al ir o volver del trabajo” 

es el segundo grupo de mayor concentración con 20 casos que tiene una 

equivalencia al 7,29 % y por último con 7 accidentes o el 2,62% son para los 

dados en “desplazamiento de su jornada laboral” 

Debido al modo de operación de la empresa, los trabajadores no se encuentras 

en una locación fija, su lugar de trabajo son las calles y avenidas definidas en las 

diferentes rutas de servicios, por este motivo los accidentes ocurren fuera del 

perímetro de la empresa y por los riesgos inherentes de la operación se dan en 

mayor porcentaje en el centro o lugar de trabajo habitual. 
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f) Tipo de accidente por ocupación 

Tabla 25 Tipo de accidente (condición insegura) por ocupación 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: El grupo de ocupación “Obrero de Recolección” es el más crítico y 

con mayor exposición al riesgo, por ende ha sufrido un nivel superior de 

accidentes por condiciones inseguras, con 124 casos que corresponde al 81,58 

%, en menor escala los “obreros de barrido” con 23 accidentes que representa el 

15,13 %, el conductor  tiene 3 casos que nos otorga el 1,97 % y el “mecánico” y 

“supervisor” con 1 accidente que corresponde al 0,66 % cada uno.  
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Tabla 26 Tipo de accidente (acto inseguro) por ocupación 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: Para los accidentes por actos inseguros, el grupo de ocupación 

“Obrero de Recolección” es el más crítico y con mayor exposición al riesgo, por 

ende ha sufrido un nivel superior de accidentes, reportando 84 casos que 

corresponde al 72,41 %, en menor escala los “obreros de barrido” y los 

“mecánicos” con 9 accidentes que representa el 7,76 % cada uno, el conductor  

tiene 4 casos que nos otorga el 3,45 %, con 2 accidentes cada uno se ubican el 

personal de “servicios generales” y “supervisor” con un porcentaje del 1,72% cada 

uno, por últimos en la escala están el “soldador”, el  “pintor-enderezador”, el  

“médico”, “electricista”, “administrativo”, “ayudante de hidrolavado” con 1 

accidente y el 0,86 % respectivamente.  
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Figura 24 Accidentes por ocupación 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: Los accidentes de trabajo ocasionados por condiciones o actos 

inseguros que han sufrido los diferentes puestos de trabajo u ocupación se han 

categorizado de la siguiente manera: 

• Obrero de recolección (383 personas) con 208 accidentes que representa el 

77,61% (figura 24), y la tasa per cápita en este grupo ocupacional es de 

0,54 accidentes por persona (figura 25); esto se debe al nivel de riesgo 

inherente en el proceso de recolección a pie de vereda, siendo este el 

principal servicio que brinda la empresa.  

• Obreros de barrido (315 personas) con 32 accidentes con el 11,94% de 

incidencia estadística (figura 24) , y una tasa per cápita de 0,10 accidente 

por persona (figura 25), esto se debe a que solo se ejecuta servicios de 

barrido en parques, plazas y avenidas principales, el nivel de riesgos en 

menor en comparación con el obrero de recolección- 
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• Mecánicos (43 personas) con 10 accidentes que corresponde al 3,73 % de 

los accidentes generados en el periodo de estudio (figura 24), y con una 

tasa per cápita de 0,23 accidentes por persona (figura 25). Este grupo 

ocupacional se encarga del mantenimiento mecánico de la flota vehicular, 

están localizados en el interior de las instalaciones de la empresa, sus 

riesgos son altos, pero existe mayor control. 

• Conductores (149 personas) con 7 accidentes que representa el 2,61% y 

una tasa per cápita de 0,05 accidentes por persona (figura 25), esto se 

debe a nivel de riesgos en el manejo de las unidad vehiculares. 

• Supervisor (40 personas) con 3 accidentes que corresponde al 1,12 % del 

acumulado (figura 24), y con una tasa per cápita del 0,08 accidentes por 

persona (figura 25), este grupo ocupacional se encuentra a cargo de un 

vehículo para la movilización y supervisión, es por eso que los casos 

ocurridos son por accidentes vehiculares (colisiones). 

• Servicios generales (28 personas) tienen 2 accidentes que representa el 

0,75% (figura 24) y con una tasa per cápita de 0,07 accidentes por 

persona (figura 25),  este grupo ocupacional se encuentra en una sola 

locación y ejecuta tareas de limpieza de oficinas y mantenimiento de 

instalaciones. 

• Administrativo (140 personas) con 1 accidente que representa una 

incidencia del  0,37% (figura 24) y una tasa per cápita de 0,01 accidentes 

por persona (figura 25), esto se debe a que solo ejecutan tareas 

administrativas y de oficina 

• Electricista (6 personas) con 1 accidentes que corresponde al 0,37% (figura 

24) y una tasa de per cápita de 0,17 accidentes por persona (figura 25), 

esto se debe al reducido número de personas y la carga de trabajo de los 

mismos. 

• Médico (3 personas) con 1 accidentes que representa el 0,37% (figura 24) y 

una tasa per cápita de 0,33 accidentes por persona (figura 25), esto se 
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debe a que solo se cuenta con tres médicos en las instalaciones de la 

empresa y su nivel de riesgo de pinchazos es elevado. 

• Pintor – enderezador (1 persona) con 1 accidente que corresponde al 0,37% 

(figura 24) y una tasa per cápita de 1 accidente por persona (figura 25), 

esto se debe a que el único pintor-enderezador ha sufrido un accidente en 

el periodo de estudio. 

• Soldador (7 personas) han sufrido 1 accidente lo que representa el 0,37% 

(figura 24) y una tasa per cápita de 0,14 accidentes por persona (figura 

25), este grupo aporta al mantenimiento de los vehículos de la empresa. 

• Ayudante de hidrolavado (18 personas) tuvieron 1 accidente que representa 

al 0,37% (figura 24) y una tasa per cápita de 0,06 accidentes por persona 

(figura 25), debido a que sus tareas se realzan en parques y plaza, su 

nivel de riesgo es menor al obrero de recolección. 

Figura 25 Tasa Per cápita de los accidentes de trabajo por ocupación 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 
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g) Tipo de accidente por riesgo del proceso 

Tabla 27 Tipo de accidente (condición insegura) por riesgos del proceso 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: Los riesgos laborales inherentes en los diferentes procesos que la 

empresa opera en el DMQ, han ocasionado los accidentes de trabajo por 

condiciones inseguras, es decir no han dependido del trabajador. El riesgo de 

contacto con filos cortantes y  puntas es el de mayor ocurrencia con 66 accidentes 

que representa el 43,42%, el atropellamiento / atrapamiento / golpes contra 

vehículos es el segundo riesgo que genero accidentes con 31 casos que 

corresponde al 20,39 %, las caídas al mismo nivel tuvieron 13 accidentes que es 

el 8,55 %, con 12 casos y el 7,89% el riegos de agresión física, los accidentes 

viales provocados por terceros ocasionaron 7 casos que representa el 4,61%, los 

atrapamientos por o entre objetos en los años de estudio tuvieron 6 accidentes 

que corresponde al 3,95 %, la exposición a los animales y vectores incidió con 5 

casos con el 3,29%, las caídas a diferente nivel produjeron 4 accidentes siendo el 

2,63 %, el contacto con sustancias extrañas (líquidos o sólidos) tuvieron 3 casos 

que representa el 1,97%, con 2 accidentes y el 1,32 % cada uno se sitúan los 

riesgos de aplastamiento y proyección/ caídas de objetos en manipulación, y por 

último la exposición a gases y vapores que tuvo 1 accidentes que representa el 

0,66%.   
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Tabla 28 Tipo de accidente (acto inseguro) por riesgos del proceso 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: Los riesgos laborales inherentes en los diferentes procesos que la 

empresa opera en el DMQ, han ocasionado los accidentes de trabajo por actos 

inseguros, es decir que han dependido del trabajador. El riesgo de caídas a 

diferente nivel es el de mayor ocurrencia con 30 accidentes que representa el 

25,86%, el atrapamiento por o entre objetos es el segundo riesgo que genero 

accidentes con 28 casos que corresponde al 24,14 %, la proyección/ caídas de 

objetos en manipulación tuvieron 14 accidentes que es el 12,07 %, con 11 casos y 

el 9,48% el riegos de aplastamiento se ubica en la escala, las caídas al mismo 

nivel y el contacto con filos cortantes y puntas ocasionaron 10 casos cada uno 

que representa el 8,62% para cada riesgo, el atropellamiento / atrapamiento / 

golpes con vehículos en los años de estudio tuvieron 8 accidentes que 

corresponde al 6,90 %, el contacto con partes calientes incidió con 3 casos con el 

2,59%, el contacto con sustancias extrañas (líquidos o sólidos) y el choque contra 

objetos inmóviles tuvieron 1 caso cada uno que representa el 0,86% para cada 

riesgo.   
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Tabla 29 Accidentes por riesgos del proceso 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: Los riesgos laborales que se encuentra inherentes por la 

naturaleza de la operación del servicio de aseo del DMQ, han ocasionado 

accidentes de trabajo, estos riesgos se han materializado en el trabajador con 

mayor o menor frecuencia, teniendo como principales riesgos a los siguientes  

• Contacto con filos cortantes y puntas: 76 accidentes que representa el 

28,36%, debido a vidrios, agujas, jeringas u puntas metálicas salidas en el 

interior de las fundas con residuos sólidos. 

• Atropellamiento / atrapamiento / golpes con vehículos: 39 accidentes que 

representa el  14,55% , debido a la imprudencia de la ciudadanía, excesos 

de velocidad, impericia del conductor. 

• Caídas a diferente nivel y atrapamiento por o entre objetos: 34 accidentes 

que corresponde al 12,69 %, debido a que el personas sube o baja del 

vehículo en movimiento a fin de realizar la tarea de recolección de los 

residuos, de igual manera por la manipulación deficiente de las palancas 

de compactación, etc. 
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• Caídas al mismo nivel: 23 accidentes que representa el 8,58%, este tipo de 

accidentes se han dado por mal estado de las vías de circulación o por el 

pisos resbalosos. 

• Proyección / Caídas de objetos en manipulación: 16 accidentes que 

corresponde al 5,97 %, debido a la proyección de residuos en el momento 

de la compactación de la basura en el canastillo o por la caída de las 

fundas de residuos al instante de apilar en las volquetas. 

• Aplastamiento: 13 accidentes que corresponde al  4,85 %, ocurridos por 

accidentes de tránsito. 

• Agresión física: 12 accidentes que representa el 4,48 %, estos fueron 

generados por la ciudadanía hacia el trabajador. 

• Accidentes viales provocados por terceros: 7 accidentes que corresponde al 

2,61%, debido a la imprudencia de los conductores externos. 

Los accidentes de trabajo ocasionados por las materialización del riesgo de 

contacto con filos cortantes y puntas representa el mayor porcentaje en los 

registros estudiados, esto se debe por varios factores de condiciones o actos 

inseguros. 

En el ámbito de las condiciones inseguras la presencia de vidrios, jeringas o 

agujas en el interior de las fundas que contiene los residuos sólidos urbanos 

representa una mayor probabilidad de que el riesgo de contacto con filos y puntas 

sea mayor.  

Cuando se analiza las acciones inseguras con relación al riesgo de contacto con 

filos cortantes  y puntas, se puede determinar que estos accidentes han ocurrido 

por la inadecuada utilización de los equipos de protección personal para mano, es 

decir guantes, esto permite que el nivel de probabilidad de ocurrencia de un corte 

o pinchazo sea mayor. 
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h) Tipo de accidente por tiempo de trabajo 

Tabla 30 Tipo de accidente (condición insegura) por tiempo de trabajo 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: El tiempo de trabajo que una persona tiene en la empresa 

constituye una condición para la determinación de los accidentes por condiciones 

inseguras, por esta razón las personas que tienen un tiempo de trabajo de 3-5 

años han sufrido 42 accidentes que representa el 27,63 %, los trabajadores que 

tienen 15 y más años han tenido 31 casos con el 20,39%, el grupo de personas 

que tienen de 1 -2 años sufrieron 29 accidentes que corresponde al 19,08%, los 

trabajadores de 0-6 meses han sufrido 25 accidentes que representa el 16,45 %, 

el personal entre los 6-10 años tuvieron 13 accidentes con un porcentaje del 

8,55%, las personas que se encuentran entre los 7-11 meses reportaron 8 

accidentes que representa el 5,26 % y los trabajadores de 11-15 años tuvieron 4 

accidentes con 2,63 %.  
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Tabla 31 Tipo de accidente (acto inseguro) por tiempo de trabajo 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: El tiempo de trabajo que una persona tiene en la empresa 

constituye una variable para la determinación de los accidentes por actos 

inseguras, por esta razón las personas que tienen un tiempo de trabajo de 15 y 

más años han sufrido 35 accidentes que representa el 30,17 %, los trabajadores 

que tienen 1-2 años han tenido 24 casos con el 20,69%, el grupo de personas que 

tienen de 3-5 años sufrieron 20 accidentes que corresponde al 17,24%, los 

trabajadores de 0-6 meses han sufrido 15 accidentes que representa el 12,93 %, 

el personal entre los 6-10 años tuvieron 11 accidentes con un porcentaje del 

9,48%, las personas que se encuentran entre los 7-11 meses reportaron 10 

accidentes que representa el 8,62 % y los trabajadores de 11-15 años tuvieron 1 

accidentes con 0,86 %.  

Se puede evidenciar que el personas que tiene mayor tiempo de trabajo, es decir 

de 15 y más años, es el grupo que más accidentes por actos inseguros han 

tenido, esto se debe al exceso de confianza del personas de mayor experiencia, 

así como la  perdida de interés en el trabajo y la deficiencia de capacidad motriz 

por las condiciones de su edad.  

Los trabajadores que tienen un tiempo de trabajo de 0-6 meses, 1-2 años, 3-5 

años son los tres grupos que tienen un levado nivel de accidentalidad en los años 

de estudio, esto se debe a la falta de experiencia del trabajador, al exceso de 
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confianza en sus capacidades físicas y motrices y a la edad en la que se 

encuentran 

Figura 26 Accidentes por tiempo de trabajo 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: Los accidentes acumulados por tiempo de trabajo que se presenta 

en el gráfico que antecede, nos permite evidenciar que el personal que tiene 15 y 

más años ha tenido 66 accidentes que representa el 24,63%, siendo este el de 

mayor frecuencia de accidentes, las personas que tienen un tiempo de trabajo de 

3-5 años han sufrido 62 accidentes que representa el 23,13 %, los trabajadores 

que tienen 1-2 años han tenido 53 casos con el 19,78%, el grupo de personas que 

tienen de 0-6 meses sufrieron 40 accidentes que corresponde al 14,93%, los 

trabajadores de 6-10 años han sufrido 24 accidentes que representa el 8,96 %, el 

personal entre los 7-11 meses tuvieron 18 accidentes con un porcentaje del 

6,72%, las personas que se encuentran entre los 11-15 años reportaron 5 

accidentes que representa el 1,87 %. 
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Objetivo Específico 2 

i) Tipo de lesión física por tipo de accidente 

Tabla 32 Tipo de accidentes (condición insegura) por tipo de lesión física 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: Los accidentes cuya naturaleza son las condiciones inseguras, es 

decir que no depende del trabajador, han ocasionado consecuencias en la 

condición física de la persona. De acuerdo a los análisis realizados los pinchazos 

con agujas o jeringas de dudosa procedencia ha sido el tipo de lesión que se 

caracteriza en los accidentes con 50 casos que representan el 32,89%, las 

contusiones y aplastamientos por golpes, choques, caídas o proyecciones de 

objetos, etc., representa 39 accidentes con el 25,66 % de ocurrencia de los 

mismos, los cortes que han sido generados por vidrios, metales, etc., en el interior 

de las fundas que contienen residuos sólidos tuvieron una incidencia de 19 casos 

que corresponde al 12,50 %, las fracturas y traumatismos por caídas al mismo 

nivel, a diferente nivel, atropellamientos, aplastamientos o atrapamientos han 

tenido 10 accidentes con el 6,58% respectivamente, las torceduras y esguinces 

por caídas a diferente nivel tuvo un impacto en 8 accidentes que representa el 
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5,26 %, de igual manera las conmociones y traumatismos internos por 

atropellamientos y golpes se produjeron en 7 accidentes que corresponde al 

4,61%, las muertes por atropellamiento y accidentes vehiculares han sido las de 

menor frecuencia pero con mayor gravedad, estas se reportaron 4 accidentes con 

muerte que representa el 2,63 %, el trauma craneoencefálico se dio en 2 

accidentes que corresponde al 1,32 % y por último las quemaduras y 

amputaciones han sido mínimas pero de igual manera con alta gravedad, se 

reporto 1 accidentes para cada tipo lesión con el 0,66 % respectivamente. 

Las muertas fueron ocasionadas por atropellamientos y / o accidentes vehiculares 

durante el proceso de recolección de basura, este tipo de casos no depende de la 

empresa,  se dan por condiciones externas e impredecibles. 

Tabla 33 Tipo de accidentes (acto inseguro) por tipo de lesión física 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: Los accidentes cuya naturaleza son los actos inseguros, es decir 

que depende del trabajador, han ocasionado consecuencias en la condición física 

de la persona. De acuerdo a los análisis realizados las contusiones y 

aplastamientos por golpes, choques, caídas o proyecciones de objetos, etc., ha 

sido el tipo de lesión que se caracteriza en los accidentes por actos inseguros con 
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51 casos que representan el 43,97%, esto se debe al exceso de confianza y al 

incumplimiento de los procedimientos seguros de trabajo, la segunda lesión de 

importancia son las fracturas con 17 casos que representa el 14,66 %, la tercera 

lesión que es común en los accidentes por actos inseguros son las torceduras y 

esguinces con 14 eventos con el 12,07 %, los traumatismos superficiales se 

dieron en 10 casos que representa el 8,62 %, los cortes tiene un impacto de 7 

accidentes con un porcentaje del 6,03%, los pinchazos corresponden al 5,17 % 

con 6 casos reportados, las conmociones y traumatismos se dieron en 5 

accidentes siendo el 4,31 %, las quemaduras representan el 2,59 % con 3 

accidentes con este tipo de lesión, las amputaciones, envenenamientos y 

luxaciones se presentaron en 1 accidentes respectivamente que corresponde al 

0,86 % para cada  tipo. 

Objetivo Específico 3 

j) Zonas del cuerpo afectadas por tipo de lesión física 

Tabla 34 Zona del cuerpo afectada (miembros superiores) por tipo de lesión física 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: Las lesiones que se generaron a nivel de miembros superiores 

(dedos, manos, antebrazo y brazo), tienen a los pinchazos como principal lesión 
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con 38 accidentes que representan el 36,19% esto se ha dado por el manejo 

manual de las fundas que contienen los residuos sólidos urbanos, la segunda 

lesión en esta zona del cuerpo es ocasionada por los cortes, con 21 casos que 

corresponde al 20,00%, con una mínima diferencia están las contusiones y 

aplastamientos con 20 accidentes que representa el 19,05%, las torceduras y 

esguinces en esta zona se ha dado en 7 accidentes que es el 6,67 %, las 

quemaduras con 3 casos que corresponde al 2,86 %, las conmociones y 

traumatismos internos y los traumatismos superficiales con 2 accidentes cada uno 

con una representación del 1,90% por tipo de lesión, y en último lugar se 

encuentran las amputaciones con 1 caso y el 0,95%. 

Tabla 35 Zona del cuerpo afectada (cabeza) por tipo de lesión física 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: En la cabeza la principal lesión se produjo a causa  de las 

contusiones y aplastamientos, con 12 accidentes que representa el 70,59% esto 

debido a los golpes y caídas a la mismas o diferentes altura, los cortes, fracturas, 

quemaduras, traumas craneoencefálicos y traumatismos superficiales se dieron 

en 1 caso cada uno que corresponde al 5,88 % por cada tipo de lesión. 
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Tabla 36 Zona del cuerpo afectada (múltiples partes afectadas) por tipo de lesión 
física 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: en 37 accidentes que se generaron en los años de estudio de la 

presente investigación,  las múltiples lesiones en el cuerpo se han dado por las 

contusiones y aplastamientos con 18 casos que representa el 48,65%, las 

conmociones y traumatismos internos y los traumatismos superficiales impactaron 

en 5 accidentes cada uno que corresponden al 13,51 % por cada tipo de lesión 

respectivamente, las múltiples lesiones tuvo una incidencia en las muertes 

ocurridas con 4 casos que representa el 10,81%, las fracturas tuvo 3 accidentes 

con el 8,11%, las torceduras y esguinces, así como los traumas craneoencefálicos  

representan el 2,70 % cada una de ellas con 2 accidentes que lo ocasionaron. 
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Tabla 37 Zona del cuerpo afectada (miembros inferiores) por tipo de lesión física 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: En los miembros inferiores, la lesión principal que afecto a esta 

zona del cuerpo son las contusiones y aplastamientos con 33 casos reportados 

que representa el 36,26 %, con menor impacto los pinchazos con 17 accidentes 

que corresponde al 18,68%, con una mínima diferencia las torceduras y 

esguinces con 14 casos que son el 15,38%, las fracturas tuvo impacto en 10 

accidentes que representa el 10,99%, seguido de los traumatismos superficiales 

con 8 accidentes y el 8,879%, los cortes afectado en una menor escala con 4 

casos que corresponde al 4,40%, las conmociones y traumatismos internos con 3 

casos y el 3,30%, por último las amputaciones  y luxaciones con 1 casos cada 

una representación del 1,10% por tipo de lesión.  
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Tabla 38 Zona del cuerpo afectada (tórax) por tipo de lesión física 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: La afectación al tórax se ha dado por 5 accidentes que 

corresponde al 35,71%, los traumatismos superficiales impactaron con 3 casos 

que son el 21,43%, los envenenamientos agudos e intoxicaciones, las 

conmociones y traumatismos internos y las fracturas tienen una representación 

del 14,29% con 2 accidentes respectivamente. 

Tabla 39 Zona del cuerpo afectada (Pelvis) por tipo de lesión física 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: La zona de la pelvis solo ha sido afectada con 1 accidente con el 

tipo de lesión de traumatismos superficiales, es una de las zonas con menor 

impacto por los accidentes. 
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Tabla 40 Zona del cuerpo afectada (abdomen) por tipo de lesión física 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: La zona del  abdomen solo ha sido afectada con 1 accidente con el 

tipo de lesión de pinchazos, es una de las zonas con menor impacto por los 

accidentes. 

Tabla 41 Zona del cuerpo afectada (cuello) por tipo de lesión fisica 

 

Elaborado por: Felipe Yépez 

Interpretación: La zona del  cuello solo ha sido afectada con 1 accidente con el 

tipo de lesión de pinchazos, es una de las zonas con menor impacto por los 

accidentes. 

5.2. COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS 

Hipótesis 1: Los accidentes de trabajo que han sido registrados y reportados al 

IESS con la naturaleza de condiciones inseguras, representa el mayor porcentaje 

de impacto en la accidentalidad. 

Comprobación: De acuerdo a la figura 17, los accidentes ocasionados por 

condiciones inseguras son predominantes en los casos de estudio, con un total de 

152 accidentes con o sin descanso médico que corresponde al 56,72%, por lo 

cual la hipótesis se afirma. 
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Hipótesis 2: Los accidentes ocurridos por la materialización del riesgo de caídas 

a diferente nivel en el trabajador corresponde a un rango del 10 - 14% de los 

accidentes registrados, en el rango del 20 - 15% se ha producido por 

atropellamientos y el rango de 26-32 % por contacto con filos y puntas. 

Comprobación: Según  a la tabla 29,  los riesgos de “Contacto con filos cortantes 

y puntas” tuvieron una incidencia en  76 accidentes que representa el 28,36%, 

mientras que el “Atropellamiento / atrapamiento / golpes con vehículos” se 

produjeron en 39 accidentes que representa el  14,55% cada uno y las “Caídas a 

diferente nivel” impactó en  34 accidentes que corresponde al 12,69 %, por lo cual 

se afirma la hipótesis planteada. 

Hipótesis 3: El  20 % de las lesiones físicas que el trabajador tuvo como 

consecuencia son pinchazos en los miembros superiores así como el 15 % en 

contusiones  y aplastamientos en los miembros inferiores. 

Comprobación: En base a las tablas 34 y 37, las lesiones que se generaron a 

nivel de miembros superiores (dedos, manos, antebrazo y brazo), tienen a los 

pinchazos como principal lesión con 38 accidentes que representan el 36,19%, En 

los miembros inferiores, la lesión principal que afecto a esta zona del cuerpo son 

las contusiones y aplastamientos con 33 casos reportados que representa el 

36,26 %, por lo cual se niega la hipótesis. 
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CAPÍTULO V 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

6.1. CONCLUSIONES 

Al analizar los reportes y registros de accidentes que fueron reportados al IESS, 

por la Empresa Pública Metropolitana de Aseo (Emaseo EP) del Distrito 

Metropolitano de Quito, así como al ejecutar los cálculos para determinar la 

accidentalidad y conociendo las variables dependientes e independientes que 

influyen en la ocurrencia de un accidentes, se puede concluir lo siguiente: 

• El mayor número de accidentes por condiciones inseguras se dio en el año 

2014 con 41 accidentes que representa el 26,97%, esto se debe al 

aumento del riesgo de contacto con filos cortantes y puntas que 

ocasionaron lesiones de corte y pinchazos en el trabajador; mientras que el 

año con mayor incidencia de accidentes por actos inseguros se generaron 

en el año 2011 con el 33,62% de los casos, esto se debe a la falta de 

control y aplicación de los procedimientos.  

• En los años 2012 y 2014 los accidentes de trabajo tuvieron un 

comportamiento diferente a los demás años en estudios, los accidentes por 

actos inseguros se disminuyeron y aumentó la incidentes de los accidentes 

por condiciones inseguros producto de cortes y pinchazos, esto evidencia 

que el cumplimiento de las normas y procedimientos, el cambio de 

tecnología y el control en ruta eficiente ha permitido reducir las acciones 

inseguras que el personal realizaba. 

• El grupo de trabajadores con edades comprendidas entre los 29 a 38 años 

ha tenido el 36,18 % de accidentes por condiciones inseguras y el 34,48% 

de accidentes por actos inseguros, siendo el grupo de edad que prevalece 

en los dos tipos de accidentes. 

• El género masculino predomina en los niveles de accidentalidad, con el 

91,45 % de incidencia en los accidentes por condiciones inseguras, y el 
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93,86% para los ocasionados por acciones inseguras, este género tiene 

una  de accidentalidad per cápita es del 0,25 versus a un 0,1 del género 

femenino. 

• En el turno diurno se han presentado la mayor cantidad de accidentes por 

condiciones y actos inseguros que representan el 64,47% y el 70,43% 

respectivamente, mientras que en el turno nocturno se evidencia la mayor  

incidencia per cápita de los casos presentados es de 0,37 accidentes por 

persona. 

• Los servicios que brindan la empresa a través de las diversas rutas y 

características de los mismos, ocasiona que el lugar de trabajo del 

personal sea las calles, plaza, parques, avenidas y se mantienen en 

continuo movimiento a los largo de la zona asignada, por tal motivo se ha 

considerado como centro o lugar de trabajo habitual a lugar en donde el 

trabajador desempeña sus actividades y ha sido el espacio en donde se 

produjeron la mayor cantidad de accidentes con el 86,09% para las de 

naturaleza condición inseguras y el 94,83% para los que sucedieron por 

actos inseguros. 

• El grupo de ocupación “Obreros de recolección” que operan el servicio de 

recolección de basura a través de los diversos mecanismos que la 

empresa ha implementado, ha sido el grupo que tiene la tasa de 

accidentalidad más alta con el 81,58% para accidentes por condiciones 

inseguras y el 72,41% para los generados por actos inseguros, esta 

actividad es ejecutada por el género masculino. 

• El riesgo de contacto con filos cortantes y puntas has ocasionado el 

43,42% de los accidentes por condiciones inseguras, estos produciendo 

lesiones de cortes y pinchazos en el personal, mientras que el riesgo de 

caídas a diferente nivel por bajarse o subirse en los vehículos de 

recolección mientras está en movimiento con una representación del 25,86 

% y con una menor diferencia los materializados por el riesgo de 
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atrapamiento por o entre objetos dados por la manipulación de las cuchillas 

y sistemas de compactación con el 24,14% de incidencia. 

• El grupo de personal con experiencia comprendida entre los 3-5 años 

fueron propensos a tener accidentes por condiciones inseguras, mientras 

que el personal de 15 y más años de servicio ejecutaron acciones 

inseguras que originaron accidentes de trabajo, esto se debe al exceso de 

confianza en las actividades que desempeñan y a la disminución de su 

capacidad motriz para ejecutar las tareas. 

• Las lesiones físicas que tuvieron como consecuencia de los accidentes de 

trabajo se dieron en mayor proporción los pinchazos, provocados por las 

condiciones inseguras, es decir por la presencia de agujas y jeringas en el 

interior de las fundas de residuos sólidos urbanos con el 32, 89% de 

impacto en el personal. 

• Las muertes, a pesar de tener una incidencia baja, han sido aquellos de 

mayor gravedad, en el periodo de estudio se presentaron 4 casos que 

representa el 2,63 %, estos accidentes fueron generados por accidentes de 

tránsito y atropellamientos causados por condiciones externas al 

trabajador. 

• En el periodo de estudio, las lesiones que tuvieron como consecuencia 

contusiones y aplastamientos, que fueron causadas por los accidentes 

cuyo origen nace en las acciones inseguras se presentaron en 51 casos 

que representa el 43,97 %, este tipo de lesión es la de mayor incidencia en 

el trabajador. 

• Los miembros superiores e inferiores son las zonas de mayor afectación 

por las lesiones físicas, para el caso de los miembros inferiores la lesión 

que más impacto generó fue las contusiones y aplastamientos con el 36,26 

%, mientras que para los miembros superiores los pinchazos es el tipo de 

lesión predominante con el 36,19%. 
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6.2. RECOMENDACIONES 

• De acuerdo a los análisis realizados los accidentes por condiciones 

inseguras son predominantes en los años de estudio, por esta razón es 

necesario ejecutar campañas de sensibilización ciudadana a través de 

medios de comunicación visual, auditivo e impreso, como también en 

ejecutar alianzas estratégicas con las empresas municipales de servicios 

(agua y energía eléctrica) a fin de incorporar en las planillas de servicios 

información preventiva y de buenas prácticas de la basura, a fin de crear 

conciencia ciudadana y con ellos reducir el número de accidentes.  

• Generar programas de capacitación y adiestramiento sobre la aplicación de 

los procedimientos de operación seguro para los diferentes servicios de 

aseo, esto permitirá estandarizar las actividades de los trabajadores a fin 

de mitigar los riesgos. 

• Incrementar las rutas y frecuencias de la recolección de residuos sólidos 

urbanos diferenciada que lleva a cabo la empresa, a fin de reducir el 

volumen de residuos en la ciudad de Quito y con ello lograr evitar los 

accidentes por condiciones  inseguras. 

• Incrementar el servicio de recolección de residuos sólidos a través del 

sistema de contenerización, este sistema elimina el contacto del trabajador 

con la basura, puesto que se lo realiza de manera automatizada con un 

vehículo especializado para este método de recolección; con la aplicación 

de este sistema los accidentes de recolección de basura por condiciones y 

acciones inseguras tendrá una disminución considerable, de esta manera 

se mejorará el nivel de calidad de vida del trabajador. 
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Anexo 1 NTP 330 - Sistema simplificado de evaluación de riesgos de 
accidente 
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Anexo 2 Formato de Reporte de Accidente de Trabajo – IESS 
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Anexo 3 Matriz de Riesgos - Ocupación "Administrativo" 
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Anexo 4 Matriz de Riesgos - Ocupación "Ayudante de Hidrolavado" 
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Anexo 5 Matriz de Riesgos - Ocupación "Conductor" 
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Anexo 6 Matriz de Riesgos - Ocupación "Electricista" 
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Anexo 7 Matriz de Riesgos - Ocupación "Mecánico" 
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Anexo 8 Matriz de Riesgos - Ocupación "Médico" 
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Anexo 9 Matriz de Riesgos - Ocupación "Obrero de barrido" 
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Anexo 10 Matriz de Riesgos - Ocupación "Obrero de recolección" 
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Anexo 11 Matriz de Riesgos - Ocupación "Pintor - enderezador" 
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Anexo 12 Matriz de Riesgos - Ocupación "Servicios generales" 
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Anexo 13 Matriz de Riesgos - Ocupación "Soldador" 
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Anexo 14 Matriz de Riesgos - Ocupación "Supervisor" 
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